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C.POSTAL: 06120DOi/tclLto:

POELACIÓN

CALLE NUEVA 77

OLIVA DE TA FRONfERA PROVINCIA BADAJOZ

NOMBRE Y APELLIDOS

DNI/NIE:

DATOS DEL PRESTAMO:

ALEJANDRO I\¡AN U EL GARCIA PINILLA

8899656J F, NACIMIENTO 07/06/1994

SITUACION PROFESIONAL

E cuENrA AJENA TNDEF¡NtDo ElorRosD AUTONOMO

ENTIDAD PRESTAI\,{ISTA: CAJALMEN0RALEJO TIPO DE PRESIAI\¡OI E HIPOTECABIO

CAPITAL lNlClAL SOLICITADO: 4s 720 ss €

I FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 18/08/2022

CUOTA OBDINARIA MENSUAL INICIAL PRESIAMO: 247,es €

DATOS DEL SEGUBO:
PRIMA ÚNICA DEL SEGIJRO: Et presente segurc se contrata por un pe odo lnlclal de 5 años a contat desde la lecha de etecto del mlsmo,

PRIMA UNICA PRIMA

PERIOOO
c0t{s0Rct0 LEA

IMPUESfO
SOSRE PRIMAS

IIIPORTE
RECIBO

673,S1 € o14É. 1 0't € 53,92 € 728,98 €

FECHA DE EFECTO DEL SEGURO: La leaha de electo del seguro será la de lomallzdc¡ón del ptéstamo síempre que la p ma haya sldo abonada
a la Entídad Aseguñdora,

BENEFICIARIOS:

El Tomador/Asegurado deslgña con carác16r lrrcvocabloi CAJ ALMENO BALÉJO

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOB PARA EL PAGO OE LA PRIMA:

ESg1 3001 0019 98'19 2000 9451

N, DE EXPEDTENTE DE PRÉSTA¡/O: 1e25e20355

FECHA VENCI[,4IENTO PRESÍAN4O: 16/08/2042 DURACIÓN PRESTAMO (MESES)I 244

%CUOTA ASEGURADA: 1OO,OO O/O IMPORTE CUOTA ASEGURADA I\¡ENSUAL: 247,93 €

¿

TELEFONO:

E FUNcroNARio E cUENTA AJENA TETVTPoFAL

TOTAL
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CONDICION ES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTNERS

N0 BRa 0E L^ AIEGüRAoo¡A| CNP PARITERS 0E SEollRO§ f REASEGURoS, 3 A dotriolaü ñ Ceúr d. sán Jóú¡ino 2l - 20011 Madid (Eap.ñ.) ilATURALE¡A DEL RIESGO CUBIEñIO: NoVd.
CONCEPTo Pof, EL CUALSE^6EG|RA:Porcsme omoi.

MEoIADoR: C.aTALMENDRÁLE]o ossv s L dómd i¡¡¡ ú aida San Añlonb r/¡ - 06200 Armñdñhl. l8!dát )-España

DEFINICIONES PREVIAS

ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS OE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras porOrden Ministerialde '13 de, Septiembrede 1978 con elnúmero
C-559 con domicilio social en Canera de San Jerónimo 21. 28014 Madrid es
quien asume la cobertu¡a de los riesgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las prestaciones que corespondan con arreglo a las condiciones del
mismo.
Elcontrolde la acljvidad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
corresponde al l¡inisterio de Economía y Empresa del Estado Español, a través
de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

TOMAOOR/ASEGURAOO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece des¡lnado en la página pdmera de las presentes condiciones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa
Benet¡clarlo con carácter lrrevocable a CAJALMEDRALEJO-

FECHA DE EFECTO: Es la fecha en la que entra en vigor el seguro de acuedo
con lo establecido en las Condiciones Particulares

FECHA DE SINIESTRO:
. Para Ia cobertura de Pérdida lnvoluntaria de Empleo: la fecha efectiva

de la prestación por Desempleo realizada por el Servicio Público de Em-
pleo Estatal u organismo competente,

. Para la cobertura de lnc€pac¡dad Temporal: el pr¡mer dfa de incapacidad
del Tomador/Asegurado reconocido por el Organismo Oficial Compe-
tente

. Para la cobertura de Hospitalizaciónt el primer dia en el que Toma-
dor/Asegurado ingrese en un establecimiento hospitalario

ACCIDENÍE: Lesión coiporal derivada de una causa súbita, violenta, externa y
ajena a Ia ¡ntencionalidad del Tomador/Asegurado, ac€ecida durante la vigencia
de la póliza.

ENFERMEDAD: Toda alteración de la salud originada por una causa diferente
de un accidente, que deba dar lugar a consulla o deba ser diagnosticáda o
tratada por un médico autori¿ado legalmente a practicarsu activlded profes¡onal.

SUMA ASEGURADA O PRESTACIÓN: Es el importe que, de acuerdo a lo
establecido en las Condiciones Particulares, el Asegurador se compromete a
pagar al Beneficiario al acáecimiento de las contingencias previstas en la
misma.

TRABAJADOR POR CUENTA AJENA La persona fis¡ca que se obliga a pres-
tar su trabajo, efl dependencia de un empleadoren base a un contrato de trabajo
indefnido, por un minimo de 25 horas semanales, a cámbio de una remunera-
ción, de acuerdo a ¡a legislación laboral española vigente, que se encuentre
dado de alta en el Régimen correspondiente de la Seguridad Social, y que no
sea funcionario público.

TRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMO: La persona ffs¡cá
que desarrolla una actividad profesional remunelada no dependiente y que se
encuentra dado de alta en Bl Régimen Especialde Trabajadores Autónomos de
la Seguridad Social, Mutua, ¡/ontepío o instituc¡ón aná¡oga. Adicionalmente, a
los efeclos de este contrato se asimilarán a trabajadores por cuentá propia,
aquellos trabajadores por cuenta ajena que en virtud de su Réqimen de cotiza-
ción a la Seguridad Soc¡al no seneren derecho a la prestación de desempleo ea
su nivelcontributivo.

FUNCIONARIO PÚBLICO: Lá persona fisica que se obtiga a prestar su propio
kabajo para cualquier organ¡smo o ente Estatal, Autonómico, Prov¡ncjal o Lo-
c¿l bajo un contrato de trabajo sometido alEstatuto de la Función Púb¡ica

ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospitalario cualqu¡er hosp¡tal, clínic€ o sanatorio, lanto púb¡ico como pivado,
que disponga de la infraestruclura necesaria para d¡agnosticar y realizar
tratamientos terapéuticos por facuhativos legalmente autoüados para el
ejercicio de su profesión. A lo8 efectos de esta cobertuÍa no se mnsiderará como
hospital, clinica o sanatodo las siguientes instituciones:

Clfnicas para el tratamieflto de enhrmedades mentales o cuyo princ¡pal
objetivo Eea eltratamiento de enfemedades psicológicas o psiquiákicas.
Residencias de ancianos, centros de dfa y centros para eltratamiento de
drogadiclos y/o alcohól¡cos y/o neuróticos.
Clfnicas para t.atam¡entos naturales, termales, masaj€s, estéticos,
adelgazamiento u otros tratam¡entos similares.
Dicho establecimianto debe estar atendido por un médico las 24 horas del
dia.
A los efeclos de este Seguro no se consideran hospitalesl
Clí¡icas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal
obietivo sea Bl tratam¡ento de enfermedades psiquiátricas.
Res¡dencias de ancjanos, asilos, centros de día, casas de reposo y
centros para eltratamieflto de drogad¡ctos y/o alcohólicos y/o neurót¡cos.
Cl¡nicas para tratamientos naturales, temales, masajes, estéticos u otros
tratamientos similarcs. centros de salud, balnearios.

PERIODO DE CARENCIA: Periodo de tiempo computado en días o meses
transcurridos a partir de la Fecha de Efecto del Seguro, o, en su caso, entre
dos siniestros. durante el cual el contrato de seguro no despliega ebctos.
es decir, en el presente contrato de seguro no cubre contingencias durante
dicho periodo.

1.. REOUISITOS DE CONTRATACIóN
Sólo podrán cgntratar la preson¡g Pól¡za de Seguro las personas llsicas
que reúnan las siguientes cond¡c¡onosl

'1) Ser t¡tulares de un préstamo hipotecario, formalizado con
CAJALMEDRALEJO

2) Haberse adherido a la póllza mediante la firma de tas Condiciones
Particulares.

3) Hab€r pagado la primá ún¡ca.
4) Oue la édad dql Tomador/Asegurado esté comprendida entre los lB

y los 62 años en la fecha do efecto.
5) Encontra6e en estado de busna salud, Sln Slntoma de enfermedad,

y no padecer ninguna enferm€dad de carácter evolutivo n¡ estar, en
la Fecha de Efecto d6l Seguro, en situac¡ón ds lncapac¡dad
Temporal, tal y como ésta queda defn¡da en las presentes
Condlc¡ones Particulare6.

6) Cotizar a la Seguridad Soclal o estar en s¡tuac¡ón de alta en
mutual¡dad, montepio o lnsütuc¡ón análoga que la leg¡slación
detemine.

7) Además para la cobertura do Pó.d¡da lnvoluntaria de Empteo:
No conocer, o estar en s¡tuación di conocer que se va a p.oduc¡r la
ext¡nc¡ón o suspens¡ón de su relac¡ón laboral por cualquiera dE las
causa§ que darlan derecho a la prestación de Desempleo on base a
esta póllza.

8) Además para la cobertura del rlesgo de lncapac¡dad Temporal y
Hospltalizac¡ón:
No padecer n¡nguna onfgrmedad de caráctar evolutivo.

2,- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será e¡ porc€ntaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préstamo vinculado a esta pólÉa de seguro que, en el
momento de producirse el siniestro, estuviese pagando el asegurado.
Se entendGrá porcuota menaualla formada por la devoluc¡ón d6l princ¡pal
pregtado más los correspond¡sntas intereses remuneratodos, con
oxclus¡ón, por tanto, de los interases de demora y de cualgsqu¡era otros
gastos, com¡siones o pagos que dgb¡era hacer el Tomador/Asegurado on
cumplimiento de lo pactado en el contraio de préstamo vinculado a esta
Pól¡za.
Cuando la perlodicidad del pago del préstamo sea diferente a la mensual,
el cálculo de la cuota mensual se rcalizará cons¡dorando el lmporte de lag
cuotas del péstamo conocldas, o la sigu¡ontg más cercana, si fuera
conocida, extrapolándola al año compléto y div¡dléndola por 12.
El importe de la suma asegurada no será sup€rior, en ningún caso, al
¡mporte máx¡mo de '1.800 €.
En caso de que se produjera una novación del préstamo que conllevara el
incrsmento del capital prestado, supondrá la anulaclón de la presente
pól¡za. En estos casos la Entidad Aseguradora procGderá a la devolución
de la prima no consumida.
Cuando el Tomador/Asegurado haya real¡zado amortizaciones parcial6s
del préstamo, la Entidad Aaeguradorá procedorá a adecuar la suma
asegurada de Cooformidad con lo establec¡do en el apartado 8 de las
presentea Condiciones Particularos.
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COilcEFlO P0ñ EL CUAL SE^SEGURÁ|Po'cus¡r¿ p¡da

3.- PERIODO DE CARENCIA
3.1 lNtCtAL
. Para la garantía de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo se establece un

periodo de caranc¡a in¡c¡ald€ 60 d¡a6 naturales, a contardesde la fecha
de efecto del seguro. A efectos de comprobar que en el momento del
acaec¡m¡ento del g¡n¡estro ha traflscurrido el periodo de carencia
inic¡al, se entenderá que la situación de desempleo se produce en la
fecha en que se prodrEca la ext¡nclón o suspenslón de la relación
laboral por las causas señaladas en esta póliza, y además sea
acreditado pqr el Serv¡cio Públ¡co de Empleo Estatal u organ¡smo
público que lo sust¡tuya.

Para la garanüa de lncapacidad Temporalse establece un periodo de
carenc¡a ¡niclal de 30 d¡as naturales, a contar desde la fecha de electo
del seguro, A efectos de comprobar que en el momento del
acaec¡m¡ento del s¡niestro ha transcurrido €l periodo de carenc¡a
lnlc¡al, se entenderá que la sltuaclón de lncapac¡dad úemporal se
produce en la fecha en la que la enfermedad causante de la
lncapacidad hubiera g¡do diagnosticada por facultat¡vos de la
Soguridad Soc¡al, Mutua o lnstitución análoga o méd¡co o facultat¡vo
autorizado y así lo ratlflquen los servlclos médlcos del asogurador Ei

5e considerase necesarig. En los supuestos en los que la lncapacldad
Tem poral se deba a un accidente no se apl¡cará carenc¡a inic¡al alguna.

Para la garantía de Hosp¡talizac¡ón seestablece un periodg de carenqia
in¡c¡alde 30 dias naturales a contar desde la fecha de efecto delseguro.
A efectos de comprobar que en el momento de acaec¡miento del
s¡n¡estro ha transcurrido el periodo de carenc¡a ¡n¡cial, se entenderá
que la situac¡ón de Hosp¡tal¡zac¡ón se producq en la fecha que
apar€zca conslgnada 6n el informe de ingre§o en el corrospond¡ente
establec¡miento hospitalario en el que el Tomador/Asggurado se
encuentre ingresado,

En el supuesto de produc¡rse lncapacidades Temporales subslguientes a
una anterior lncapac¡dad Temporal qus dlo lugar a indsmn¡zación por parte
de e6ta pót¡za, la aseguradora procederá nuevamonte al pago de
prostac¡onea transcuridos 180 d¡as naturales, ¡ninterump¡dos en
sltuaclón de alta en €l réglmen corsspondlente, dEsd€ el fin de la última
incapacidad temporal sigmpre que Ia enfemedad causante gea la mlsma
que orig¡nó la lncapac¡dad que d¡o lugar a la indemn¡zac¡ón por parte de
esta pól¡za, Cuando la lncapacidad Temporal Subsigu¡ente se deba a una
enfurmedad dist¡nta la aseguradoE procedeá nuevamente al pago de
prestac¡ones cuando hayan transcurido 30 d¡as nafurales ¡n¡nt6nump¡dos
en situación d€ alta 6n ol réglm6n corr.spond¡6nto, desdBslfin de la últ¡ma
incapacidad temporal.

En el supuesto de produc¡rse lncapacldades Tempor¿lss subsigu¡entss
deb¡das a causas accidentalos no habrá periodo ds carencia.
En el supussto de produc¡rse Hospitalizaciones subs¡guientes a una
antedor a la Hosp¡tal¡zac¡ón que d¡o lugar a indemnizac¡ón por pa.te de
osta póliza, la asoguradora proc€derá al pago de prq§tac¡ones
transcurido§ í80 dfas naturales ¡ninterrumpldos, sl encont¡?rse en
8ituaclón do Hosp¡tallzación tal y como se describe en la pres€nte póliza,
dosdE el fln del últlmo alta hospltalaria por la cual el aseguradq hubiese
estado percibiendo la cqrrespond¡ente prestación s¡empre qug la
enfermedad causante sea la m¡sma que originó la Hospitalización que d¡o
lugar a la ¡ndemn¡zac¡ón por pafte de esta póliza. Cuando la
Hosp¡talizac¡ón Subs¡gu¡ent€ se deba a una enfermedad distinta la
aseguradoE procederá nuevamonte al pago de prestac¡ones cuando
hayan transcurddo 30 d¡a8 nafurales in¡nterumpidos sin oncontrarss en
s¡tuación de Hosp¡talización.

En el supuesto de producirse Hosp¡tal¡zac¡ones subs¡gu¡ontes dob¡das a
causas accidentales no habrá p€riodo de carenc¡a.

4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los

términos previstos en esta Póliza, los riesgos que a continuac¡ón se indican
teniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momento
an elqu€ se produzca elsiniestro.

4.1. PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efectos de la presente póliza la Pédida lnvoluntaria del Empleo es la

situación en que se encuenkan quienes, pudiendo y queriendo kabajar
remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jornada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa distinta
de su volun(ad, a excepción de los funcionarios públicos, quei

a) Llevar kabajando durante 6 meses continuos con un contrato laboral de

duración ¡ndefinida en la empresa en la que c¿uE€ baja, con unajomada no

infurior a 25 horas semanales cotiÉndo en el Régimen General de la

Seguridad Social y estar registrado en el SeNicio Públ¡co de Empleo
Estatal, como totalmente desempleado y busc€ndo aclivamente un nuevo
trabajo.

b) Estar recibiendo prestación públic€ por desempleo del Seryioo Público de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que otoEa elSeNicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incurrir en la situac¡ón de Desempleo, el

asegurado se encuefltra cobrando una prestación públ¡ca derivada de una

incapacidad temporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha
prestación se asimilará a efectos de esta garantia, a la P.estación de
Desemp¡eo ea su flivel contributivo.

4.I.1. PRESTACION POR PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneficiario la Suma Asegurada, por cada periodo

completo de 30 días naturales consecutivos en situación de desempleo del
Tomador/Aseourado, computados a partir de la fecha de suspensión o extinc¡ón

de la relación laboral De no perrnanecer los 30 d¡as consecuüvos en
s¡tuación de Pérdida lnvoluntarla del Empleo, la Ent¡dad Aseguradora no
abonará cant¡dad alguna.

La suma asegurada se abonará al Benofic¡ario des¡gnado en la presente
Póliza con el llmlte máx¡mo de l2 pagos consocut¡vos o 36 pagos altemos
en toGl y slempre que dlcha s¡tuac¡ón de desempleo ocura duÉnte la

viggnc¡a del Eegurq, haya transcurddo el perlodo de carenc¡a, y se
produzca por alguna de las sigu¡enles c¡rcunstanclaa:

Extiñc¡ón de la Rqlación Laboral:
a. En virlud de expediente de regulación de empleo o despido coleclivo.
b. Por fallec¡miento o incápacilad del empresario individual, y siempre que

estas causas determinen la extinción del contrato de fabajo.
c. Por despido improcedente o nulo.

d. Por despido o extinción del contrato basado en causas objetivas.

e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únic¿mente en los

supuestos previstos en los arlículos 40.1 (movilidad geográñca), 41.1

apartados a), b), c) d) y 0 (modif¡cac¡ones sustanciales de las condiciones
de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y

49.'1 j) (extinción por incumplim¡ento del empleado0 del Estatuto de los
frabajadores (R.D.L.22015 de 23 de oclubre).

f. En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimÉrto
conculTtal.

g. Suspensión de la Relac¡ón Laboral en virtud de expediente de regulacrón

de empl8o, resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concursal y se reduzca a la mitad, al m€nos, la jornada de trabajo por

dicha causa.
El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en que el

Asegurado reanude una adividad laboral remunerada, aún de manera
parcialen los términos descritos por la nomatúa laboral española.
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3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En El supuesto de produc¡rse s¡tuac¡ones de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo subs¡gu¡ontes a una r¡tuac¡ón anterigr de Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo que d¡o lugar a indemnlzaclón por parte de esta póliza, se
procederá al pago de nuevas prestac¡ones s¡ el Tomador/Asegurado ha
est¿do vinculado de forma act¡va a una nueva rolac¡ón laboral como
trabajador por cuenta ajcna por un p€lodo minimo de 180 días naturales
¡ninterrump¡dos y haya suporado el perlodo de prueba establecido
correspond¡gnte a su nueva rslac¡ón laboral. En caso coñtrarlo no se
pagará cant¡dad alguna.
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4.1.2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE RDIDA
INVOLUNfARIA DEL EMPLEO
No se conside.ará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las siguientes
situaciones:

a) Cuando haya sido despedido y no r€clame en üempo y forma
oportunos contra la decls¡ón empresar¡al, salvo por6xünc¡ón de
contrato derivada de expedient€ do rogulac¡ón d9 emplqo o de
despido colectivo o basado en las causas objetlvas pr€vlstas e¡
el articulo 52 del Estatuto de los Trabajadores (R.D.L.Z2o15 de
23 de octubre),

b) Cuando su cont¡ato de trabajo sE extlnga por jub¡lac¡ón del
Empresario ompl9ador ¡nd¡v¡dual del Tomador/A§egurado o por
exp¡ración del tiempo convenido y/o finalizac¡ón de la obra o
servic¡o objeto del contrato,

c) Los trabajadores llros de carácter discontinuo on los perlodos
en que carezcan de ocupación efect¡va.

d) Cuando, declarado improcedente o nulo el d$pido por
sentencia firme y cornun¡cada por ol emploador la fEcha de
re¡ncorporación al trab4o, no Eg e.¡eza tal derccho por parte del
Tomador/Asegurado o no so haga uso, qn su caso, de las
acciones prev¡stas en la log¡Elación vigente.

e) Cuando no hayan sollcltado el re¡ngreso al puesto de trabaio en
el caso en que la opc¡ón entre indemnizac¡ón o readm¡sión
correspondiera al traba¡ador o se estuvieÍa en excodencia y
venciera el periodo fiiado para la m¡sma.

f) La ext¡nc¡ón del contrato laboral du.ante El periodo de prueba, la
jubilac¡ón ant¡c¡pada y el paro parcial con una reducción infe.ior
al 50% de 6u jornada laboral, o cuandq la indemnización por
despldo cons¡sta en una renta temporal pagadera €n momento
del despido hasta la fecha en la que el kabajador acceda a la
jubilac¡ón (prejub¡lac¡ón).

g) Si slTomador/AseguEdo tionB dorocho a perclb¡r un salario por
parte del empleador, se exceptúan d0 este supue§to los
complomsntos salarialos pactadoS colectivamente en los
exped¡6ntos do suspons¡ón d€l coñtrato.

h) Los desp¡dos cuya indemn¡zación s6a m6nor del 50% de la
legalmente establecida.

¡) Cuando el t.abajador cose voluntariamente su puesto de trabaio,
i) Cuando la oxtinc¡ón dol contralo sBa doclarada procedente por

sontsncia firmé, o siondo así noüf¡cado al Tomador/Asegurado
por par¡e d.l smprssario, estE no haya reclamado en tiempo y
forma deb¡dos.

k) El despldo 6¡n derecho a des6mpl6o del n¡vel contributivo del
Servlclo Públlco de Empleo Estatal (en adelante SEPE).

l) S¡ la pre6taclón de DgsEmpleo de n¡vel coñtribuüvo del SEPE s6
recibe en lorña de pago único.

m) Cuando el fomador/Asegurado se acoja voluntariamente a un
Expediente de Regulac¡ón de Empleo.

n) Si la Relación Laboral del Tomador/Asegurado lo fuera con una
ompr€§a propiedad dol ámb¡to fam¡llar de éste hasta el gegundo
grado do consangu¡n¡dad o af¡n¡dad, así como en los casos en
que el Asegurado o un lamlllar suyo hasta el segundo grado de
consanguinldad o el tercer grado de afinidad fuora el
adm¡n¡atrador de la empresa; y tamb¡án s¡ el
Tomador/Asegurado fuerc socio con presenc¡a o rcprEsentac¡ón
directa en los órganos de administrac¡ón de la Sociedad.

4.2, INCAPACIDAD fEMPORAL
A los efecios de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la
alteración temporal (situac¡ón fisica reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicamente, debida a un acc¡dente o
enfemedad, y que determina la ¡mposibil¡dad del Tomador/Asegurado para
ejercer tempo.almsnte su actividad remunerada o profesión habitual, orig¡nada
ajena a su voluntad.
Estarán asogurados frente al riesgo de ¡ncapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de ¡ncurrir en dicha situación tuviera la
condicjón de autónomos (Irabajadores por cuenta propia) que coticen o no en
un Régimen dist¡nto al Régirnen General de la Segundad Social, trabajadores
porcu€nta ajena con un contrato laboral temporal, trebajadores porcuenta ajena
con un coñtrato laboral indeñn¡do que no estén cubiertos por la garantia de
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Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre qu6 6t
accidente o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad tengan
su origen u ocurran con posterioridad a la Fecha d6 Efecto y s¡n pelulc¡o
de lo establecido rosp€cto al periodo de carencia.
ElAsegurado, en el momento de la contratación, debe encontErse en buen es-
tado de salud, sin síntoma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad
de cárácterevolutivo nisertitulares de una prestación periódica o prestaciófl por
invalidez.

4.3. HOSPITALIZACIÓN
A los efectos de la presenle pól¡za se enteflderá como hospitalización la
situación de lngreso acaecida alTomado/Asegurado durante más de 24 horas
en un establec¡m¡ento ho€p¡talarlo en condición do pec¡ents, ya sea por
enfemedad o ac¿idente y c4n la finalidad de someterse a tratamientos médicos
o quirúrgicos.

Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de producirse el siniestro por hospital¿ación, no

resulten elegíbles ni para la cobertuta de pérdida involuntaria delemp¡eo n¡
para la de incapacidad temporal, es deci¡ aquellos Tomadores/Aseguredo6
que en el momento de producirse el §iniestro no tengan ningún tipo de
relación laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta ajena.

. Que estén e¡ buen estado de salud, que no estén en el momento de la
contratación de baja laboral por ra2ones de salud, ni hayan estado de baja
por enfermedad durant€ más dé 30 días consecut¡vos en los 24 meses
anteriores a la adhesión

4.3.1. PRESTACION POR HOSPIfALIZAGIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente póliza, de
producirse la hospitalÉac¡ón del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dias de probad. Ho6pltal¡zaclón y una vez
transcurridos los el periodo de carenc¡a ¡nlclal. Los pagos sucesivos serán
por c¿de peiodo Completo de 30 dfas naturales consecutivos dicha situación.
Do no p€rmanecer los 7 dlas conseculivo§, €n sltuac¡ón de
Hospitalización, la ont¡dad aseguradora no abonará cantidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefic¡ario designado en las presentes
Condiciones Part¡culares con ellímite máximo de 12 pagos consecuüvos o 36
pagos alternos en total y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocura durante la vigeflcia del seguro y haya fanscurrido el penodo de carencia.

4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANT|AS DE INCAPACIOAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la consideración de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal y,
consecuentemente, no se pagará prestac¡ón alguna €n aquellos siniestros que
resulten o sean consecuenc¡a de las siguientes situaciones:
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4.2.1. PRESTACIÓN POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La EntiCad Aseguradora abonará al Benef¡ciario la Suma Asegurada, por cada
período completo de 30 días coflsecutivos en situación de lnc¿pacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcurrido el periodo de carancla lnic¡al,
los pagos sucesúos por esta prestación se realizarán porcada periodo completo
de 30 dias naturales consecutivos en los que elTomadorse encuentle en d¡cha
situación. DE no patmanecer los 30 días cona6cudvo3 en gituac¡ón de
lncapac¡dad Temporal, la enlidad as€guradora no abonará c¿ntidad
alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el
Tomedor/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/activ¡dad
remunerado/a o porcuenta propia, aún de manera parcialy a pesarde no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
femunefado o por cuenta propia, y también si su e§tado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los términos descritos por la nomativa de ta

Seguridad Social españolá.
El importe de la indemnizac¡ón será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades alm¡smo tiempo
o sobreviniera a una nueva enfennedad a la ¡nicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benéfciario designado en las presentes
Condiciones Particu¡ares con ellim¡te máximo d6 12 paqo6 consecutivos o
36 pagos altemos en total y siempre que dicha situación de lncapacldad
Temporal ocurra durante la vigencia del seguro y haya tÉnscurrido el periodo dB
carencia.
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a) Enfsmgdad$, lesiongs y compl¡caciones causadas d¡rEcta o
lndiroctamente por voluntad del Tomador/Asegurado o
derivadas de la reali¿ac¡ón de actos noto.iamento tomarar¡os
que entrañen graves r¡osgo6 para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto aal como 106 p€rlodos do descanso
voluntario y obl¡gatorlo qu€ proc€dan on caso de
matemidad/patemldad.

c) Las producidas cuando el Tomador/Asggurado se encuentre
baro la ¡nfluencia del alcohol, drogas tóxicas o estupaf¿cientes;
los que ocur¿n 6n estado de perturbac¡ón montal,
sonambulismo o en dosaflo, ¡ucha o riñe, excspto caso probado
de logitima defensa; asf como los der¡vados de una actuac¡ón
dsl¡ct¡va del Tomador/Asegurado, declarada judic¡almente, q su
reslstencia a s€r detenldo.

d) Cualquier enfermedad, dolencia, estado o lea¡ón por la que el
Tomador/Asegurado haya rec¡b¡do d¡agnóstlco y/o tratamionto
do un módico en los 12 mgses anta orss al¡n¡c¡o dq la cobsrtura
do la pr€sente póllza con antsriorldad a la contrataclón a la
póliza, así como las se6uelas produc¡das por ellas, asi como los
delectos dg nacim¡ento y las enfermodades congén¡tas,

e) Las intervenc¡ones quirúrgicas y tratamientos médicos y/u
odontológ¡coE que no sean esanc¡alo!¡ por raEones mádicas y
saan demandado8 por el Tomador/AseguEdo por Ézonos
pslcológ¡cas, psrsonalgs y/o 6tétlcas, s¡gmp¡s qu6 no ao doban
a secuolas d6 accldentss produc¡doa con poatorioridad a la
fecha d€ slgcto dg la cobertura del soguro.

0 Dolor lumbar, c€rvical, dorsal, sacro y c¡át¡co, asi como
cualqu¡er atro proceso patológlco que tonga como
man¡bstación ún¡ca el dolor, salvq qus exlstan Evldenc¡as
objet¡vadas por €stud¡os médicos complcrnentarios
(radiología§, gammagrafi¿s, escáne¡es, T.A,C, etc.) que
dsmu€atren la ex¡stgnc¡a do alt€raciones y leslones quo

¡ustlñquen gl dolor causa do la incapacidad temporal.
g) Cafaleas, enferrfledad€s pslqulátrlcas y mgntalas, ¡ncluyondo el

ostÉs, aGiedad, depreslones y afecclones s¡mllarc6, aun
cuando d¡chas enfermedades y ahccionEs hayan s¡do
d¡agnost¡cadas y tratadas pof un m&¡co 6pecial¡sta
(ps¡quiat¡a).

h) Las enfermedadgs o l€s¡on€s dorivadag de la práctica
prqfesionalde cualquier deporte, de la part¡clpaclón en apuestas
o competicionss, y de la práctica como afic¡onado o profeslonal
de act¡v¡dades de alto ri6go, as[como los accidenEs derlvados
de la conducción de vehículos sin el cofrespondiente perm¡so
expedido por la autoridad comp€tente y los accidentgs aéreos a
excepc¡ón de los vu€los comerc¡ales en linea regular ¿utorizada.

¡) Las curas de roposo, terme¡os o dietét¡c.s.
j) Aqueflos Asegurados que ostón porc¡biendo una pens¡ón de

¡nvalidez o que e5tén tramltando en el momento d€ la
contrataclón del seguro la ¡ncapacldad permanente absoluta,

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTiAS
Las coberturas de Perdida lnvoluntaria dol Empleo, lncapacidad T6mporal
y Hosp¡talización son excluyenies 6ntre Eí depqnd¡endo de la s¡tuac¡ón
laboral en la que se encuonke el Tomado/Aaegurado sn el mom€nto de
produc¡rse el s¡niestro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado esté
cubierto por Párdida lnvoluntaria dal Empleo no podrá estar cub¡erto por
lncapac¡dad TBmporal, n¡ por Hosp¡talizaclón e igualmante 6n el rssto de
los supueatos on que el TomadoriAsegurado pueda estar cub¡erto por
lncapacldad Temporal y Hospltalización.

5,- EXCLUSIONES COMUNES A fODAS LAS GARANTíAS
Asimismo, el Beneflciario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por

Pérdida lnvoluntada del Empleo o lñc¿pacidad Temporal si la contingencia se
produca, o se deriva o es consecuencia directa o indirecta dE:

'1. Los rlesgos oxtraordlnarlo6 suJatos a rocargo obligatorlo a favor
d€l Consorclo ds Compensac¡ón d6 Seguros.

2. Los qug no den Lugar por Ley Cgntrirto de Seguro.
3. Los hechos dorlvados de confllctos armados, haya o nq

preced¡do declaración oficial de guerra.
4. Las consEcuencias d¡.ectas o lndlrÉctas de la reacc¡ón o

radiación nuclear ocontam¡nac¡ón radiactiva,

5. Su¡cid¡o o la l8ntatlva del mismo durante la primera anualidad dE
seguro.

6. Los s¡nie6tro6 causados ¡nteñq¡onadamente/voluntar¡amente o
por mala fe del Tomador/Asegurado, Las consecuencias de un
acto de ¡mprudgncia temeraria o negligencia grave del
Tomador/Asegurado, declarado asf judiclalmonte.

7. Los sin¡estros ocunidos como consecuonc¡a de temblores do
tierra, erupciones volcánicas, fnundacionss y otros fenómenos
s¡smicos o meteorológicos do caráctBr extmord¡naño.

8. Los producldos antes de la primera prima pagada.
9. Los Callflcados por el gobierno de la naclón como Calamldad

Nac¡onal o catá3trofu asícomo ep¡demlas y pandem¡as.
'10. Las consecuenc¡as de guerras o de otras circunstancias

extraord¡narias y aquéllos otros supuestos que tengan la
consideración de fuer¿a mayor de acuerdo con Io previ8to en 9l
articulo 1.1 05 d61 Código C¡v¡|.

6.- TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especifcada en la Base

Técnicá del seguro en cada momento y puesta a disposición del
Tomador/As€gurado por la entidad as8guradora.
A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los impuestos
y recargos que sean en todo momonto legalmente repercutibles.

7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima ún¡ca durante cinco años a @ntar desde la fecha
de efecto delmismo.
El recibo de pnma deberá hacerse electivos por el TomadolAsegurado. con
carácter general, y salvo pacto en contrario establec¡do en la póliza, elabono de

la prima se real¿ará mediante domiciliación bancaria del recibo. A estos efuclos,
el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad Aseguradora el mandato
SEPA donde autorice la domiciliac¡ón del mencionado cobro. Será por cuenta
del TomadolAsegurado cualquiergasto d8rivado dB¡medio de pago utili¿ado.

En caso de impago de la prlma únlca, olseguro noentrará6n vigor. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de

siniesko.

8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la p.ima única podrá realrzar las

modificaciones que se establecen en elpresente apartado. Estas modilicaciones
una vez notifcadas y ac€ptadas por la Entidad Aseguradora en un plazo máximo
de cinco dlas hábiles, supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vez firmado por el Tomador/Asegurado surtirán efeclo desde el

dia de la solicitud.
Anulación del Seguro. Cuando se realice la amortización totalde la operación
de llnanci¿ción vinculada alseguro dará lugar a la extinc¡ón del misrno, previa

devolución alAsegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida m€nos ol ¡mporto correspondiente a los recargos e
impuEstos sat¡sfechos. Una vez realizado el extorno de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando

extinguido el contrato de seguro.
Mod¡f¡cación de la suma asegur¿da. La amortización anticipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida corespondiente a la parte amortiz¿da anticipadameñte del
préstamo menos el ¡mporta corsspondlent€ ¡ los recargos e impuestos
8atlsf€chos, continuando vigente el presente c4ntrato de seguro por resto del
importe del préstamo pendiente de amortÉar.
La Entidad As€guradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la póliza fas la amortización parc¡al realizada por el Tomador/AEegurado.

9,. DURACIÓN DEL SEGURO Y COBERTURAS
Elseguro tendrá una durac¡ón inicialde 5 años a mntardesde lafecha de efecto
delmismo.
La cobertura terminará y elderecho alcobro de las prcstaciones cEsará en

el momento en que tenga lugar el primero de los siguientes eventosi
a) La lecha en la cual todas las cántldadEs debldas por el To-

mador/Asegurado a la enUdad prestamlsta por 6l Contrato
de F¡nanclaclón v¡nculado a esta póllza do seguro fueran re,
ombolsadas a la Entidad Prestamista.
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Por agrevación del riesgo. Una vez comunicada esta orcunstanc¡a a la
Aseguradora, ésta podrá proponer una modificación del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá ac€ptarla o rechazarla en un
plazo de quince dfas. Transcurido d¡cho plazo, en caso de silencio o ds
¡echazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quinc€ dfas, transcunidos los cuales y en los ocho dias
siguientes comunicará alAsegurado la rescisión delin¡tiva. La Aseguradora
podrá, ¡gualmente, rescindir el contrato comunicándolo por escrito al
Asegurado dentro del plazo de un mes, a partir del día en que tuvo
conocimiento de la agravación del riesgo.

La Entidad Aseguradora gamntiza el abono de las prestaciones contratadas en
las condiciones que se establezcan en las Cond¡ciones Particulares delSeguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspedores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo permit¡r a su vez el
Tomador/Asegurado o sus famil¡ares dichas visitas, como cualqu¡er
averiguación o comprobac¡óo que la Entidad Aseguradora considere necesaria.
El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renunc¡a al cobro de la
prestación, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la oposic¡ón del
médico o personal facultativo en c€so de siniestro por lncapac¡dad Temporal.
La documentación que la Compañia solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguiente:

PÉRDIDA INVoLUNTARIA DEL EMPLEo
En la apertura del s¡niestro. Copia legible del DNI/NIE.. Vida Laboral aclualizada y completa que jusffique al menos 30 dfas en

d€sempleo.- Carta de notificación de despi¡Jo de la empresa, en papel de la empresa y
debidamente flrmada v sellada- Certifcado de Emprela y dos úttimas nóminas. debdamente firmado y
sellado.- Desglose de ¡a liquidación e indemn¡zaoón efectuada por la emoresa. eñ
papel de la empresa v deb¡damente firmado v sellado.- Justiflcante correspoñdrcnte al inqreso de ta indemnÉacrón.- Eñ cáso de SN,IAC/JUEZ, Acta de Coñcltiación. Demanda y Sentencia
Judicial.- En caso de E.R.E., autorización administrativa y c¡municación de la
empresa altrabajador- Carta del SPEE ac¿ptando el pago de la prestación con et periodo
leconocido- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sin¡estro.- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriomente relacionada o
que sea necesaria para verificar su validez o alcanc€.

En la continuac¡ón delsin¡esko:- Justificante de pago delSPEE y/o Vida laboral actuslizada.. Rec¡bo del préstámo pagado delmes que coÍesponda.

. De conformidad cgn lo establecido en el articulo 15 de ¡a Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la prirnera prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencimiento, €l asegurador tiene derecho
a resolver el conkato o a exigir el pago de la prima debida en vía ejecutiva
con basB en la pólÉa. Salvo paclo en contrario, s¡ la prima no ha sido
pagada antes de que se produzca el siniestro, el asegurador quedará
liberado de su obligación.

Si el contrato no hubiBre sido resuelto o extinguido conforme a los párrafos
anterio.es, la c¡benura vuelve a tener efeclo a las veinücuatro horas del dia en
que eltomador pagó su prima
De acuerdo con lo establec¡do en el artlculo 22 de la Ley de Contrato de
Seguro las partes puedon oponer§q a la prórroga del contrato mediante
una notificación escr¡ta a la otra parte, qfectuada con un plazo de dos
m€es de antic¡pac¡ón a la conclus¡ón del período del seguro on curso
cuando la opos¡c¡ón a la próroga sea Eiercitada por la Enüdad
Aseguradora o bien con un m66 do antelación cuando la opos¡ción a la
prórroga sea eiecutada por el Tomador/Asegurado.

1I.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si 6l pago dq la prlma ún¡ca no
so ha hecho efuctivo.
¡gualmente para el abono de las prestaciones descritas en ¡a presente póliza el
Tomador/Asegurado, debe¡á fac¡litar el recibi o comprobante del pago de la
correspondiente cuota del préstamo.

INCAPACIOAD TEMPORAL
En la aoenuta del s¡nicstro:. Cop¡a legible del DNI/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (func¡onarios) o en caso de autónomo, documonto
acreditativo de estar inscrito €n el rég¡men de Autónomos de la
Seguridad Socialy último paqo.- Parles de bsja que acrediten la rncapacrdad temooral det Asoourado
expedido por le Segu.idad Social ir Organ¡smb Competenté oue
justifiquen al menos 30 dias en incápacidad.- Historial Clínico o Certiflcado Médico donde se detalte ta lecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el certificado
se hará constar especificamente s¡ existen antécedentes relacioflados
co¡ las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas- Además de lo anterior en caso de Hospítalización informe de ingreso y
alta hospitalaria.. Además de lo anterior en cáso de Accdente coo¡a comoleta de las
drlrgenc¡as judiciales y/o atestado y/o copia del certiicado emitido por ta
empresa si se trata de un acc¡dente laboral.- Recibo del préstamo pagado a la fecha detsiniestro.. Justilicante de la titularidad ds la cuenta bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentación sust¡tut¡va de la anteriormente
relac¡onada o que sea necesaria para verif¡car su validez o alcance

En la cont¡nuac¡ón del s¡niestról
:--TE?Gfiié confirma¿f¿n dAT-bara Deriódicos- Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aosrtura dsl alnlestro:
- Copia legible d6l DNI/NIE.
- Vida labo.al actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistencia de s¡tuaciones de aha emitido por Ia
Tesoreria Generalde la Seguridad Social.- Parte de hospitalización con especif¡cac¡ón de la hora de entrada y salida
del centro hospitalario que iustifique al m6nos 7 dias de hospite¡ización.- Histor¡al Cl¡nico o Certificado Méd¡co donde se detale ¡a fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En elcert¡ficado
se hará constar espscfficamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalazación y las fechas de diagnóstico de las
mismas
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b) Alcanzarse la fecha dotoínlnac¡ón delContrato do Flnanc¡a-
ción vlnculado a esta póllra, aunque no se hub¡eran r66m.
bolsado todas laE cantidade8 deb¡das en v¡rtud del mismo.

c) La fecha en que slConuato de Flnanclac¡ón v¡nculado a esta
Póliza do seguro torm¡no por cualqu¡ar causa.

d) La f6cha 6n la cual el Asegurado alcance la edad de 67 años,
o en la fecha en la qus se cese en toda act¡v¡dad prof$lonal
remunerada, o en la fecha de jubilación o de prejubilaclón
cualquiera que sea su causa, excepto para la geranúa de
hospital¡zac¡ón.

e) La fecha de fallecimiento o de declaración del estado d6 ln-
capacidad P€rmanent6 del Asegurado en cualqui6ra de §uE
grados o Gran lnval¡dez.

f) La fecha en la que se produzca una subrogac¡ón, ces¡ón de
la pos¡clón o cualquier transm¡sión de los dercchos y obl¡.
gaclones de la6 panes que interv¡enen en el Conüato de F¡.
nanc¡ac¡ón.

g) Asim¡smo, la cobertu.a term¡ñará en la f6cha en la que el
Asogurador haya pagado gl número máx¡mo de Prestac¡o.
nes consGcutivas o altemas porlncapacidad Temporal, Hos-
pital¡zación y/o Pérdida Temporal lnvoluntaria de Empleo
que se han fúado en esta póliza,

10, CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO.
Du.ante la vigencia de la póliza. el conkato de seguro sólo podrá se. rescindido
en el supuesto de amortización total anticipada de la operación de flnanciac¡ón
a la que se encuentra vinculado el seguro. En estos casos se procederá según
lo establecido en el apartado 8 de las presentes Condiciones Part¡culares
En el supuesto de rescisión anticipada del seguro, esta tomará efeclo en el

momento en elque se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la prima no consumida mrrespondente en la que se produzca la
rescisión, quedando desde ese momento extinguida la póliza y l¡be¡ada la

Entrdad Aseguradora desde ese momento
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los sigu¡entes casos:
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- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa d9 las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certif¡cado emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral

- Recibo del préstamo pagado a Ia fecha dels¡n¡estro.
- Justificante de ¡a titularidad de la cuenta bancar¡a donde ingresar las

pre§taciones.
- Cualquier otra docum8ntación sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea ngcBsaria para verificar su valide¿ o alcance
En la contlnuaclón del slnle3tro
- Partes de hosp¡lal¡zac¡ón periódicos.
- Recibo delpréstamo pagado delmes que corresponda.

S¡ fu€ra procedente el rechazo de un siniestro cofl posterioridad a haberse
efeduado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repetir a su elec¿ión
conka el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas indebidamente
setisfechas más los intereses legales que correspondan.
El pago de la Prestac¡ón sólo se llevará a cábo una v8z qu8 elAs6gurador haya
recibido la documentación y las pruebas requer¡das, por parte del
Tomador/Asegurado o el Beneficiario. En caso de que no se entregara dicha
documentac¡ón, elAsegurador no estará oblagado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pruebas de
que elTomador/Asegurado se halla en alguna de las situac¡ones dB lncapacidad
Temporal o Perd¡da lnvoluntaria del Empleo fradas en la defn¡ción establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada cln los límites establecjdos en
la página primera de las presentes Condiciones Particulares y sin peiuicio de
que elTomador/Asegurado pueda iriciar elprocedimiento de reclamac¡ón desde
el momento en que se encuentre en situación de lncápacidad Temporal o
Perdida lnvoluntana del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lncápacidad femporal, Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo u Hospitalzación.
o d€je d€ aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situac¡ón.

. La fecha en que a Entidad As€guradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lnc€pacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han fúado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagaráfl por la Entidad
Aseguradora al Beneficiario establecido en ¡as presentes Condiciones
Particulares.

I2. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES
12.'1 El rég¡men de las rec¡amaciones será el previsto en el artÍculo 97.5 de Ia

Ley 2C]/2015 da ordonación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y fEaseguradoras y d¡spos¡ciones concodantes.

'12.2 El Tomador del seguro, elAsegurado y el Beneficiario o los Benef¡c¡arios,
así como sus derechohab¡entes, están facultados para fomular quejas y
reclamaciones ante elServicio de Reclamaciones de la Dirección General
de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el Po de la Castellana
n'44, 28046 Madr¡d y con página Web: !¡0{.OgsEJAiICgqts contra la
Entidad Aseguradora, siconsideran que ésta realiza práclicas abusivas o
lesiona los derechos deñvados delcontrato de seguro

12.3 En relación con lo anterior, se adviene que, para la admisión y lramitación
de quejas o reclamaciones ante el SeNicio de Reclamaciones, será
imprescindible acreditar haber fomulado las quejas o reclamacionas,
prev¡amente por escrito al Area de Protecc¡ón del Cl¡ente de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, alDefenso. del Cliente de
la Entkiad Aseguradora, o que haya t.anscurrido el plazo legalmente
establecido s¡n que haya sido resuelta por la Entidad.

12.4 El Atea de P¡otección del Cliente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Carrera de San Jerón¡mo, 21 - 28014 MADRIO, y con direcc¡ón de coreo
electrónico orotecciondelcliente(Acnppartners.eu tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean hrmuladas por la§ peGonas
anteriormente mendonadas, en primera instancia y tras su resolución por
dicho departamento podrá seguirse la tramitación ante el Debnsor del
Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domic¡liado en
c/Velázquez no 80, 1oD, 28001 Madrid Ino. 913104043 - Fax 9'13084991
reclamaciones@da¡efensor.org. La €ntidad aseguradora se
compromete a prestar la colaboración nocesaria en la ¡nstrucción del
procedimiento de resolución d€ lasquejas y reclamaciones y a aceptar las
resoluciones que el Defensor del Cliente emita y que tengan carácter
vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asfcomo su resolución, no obstaculiza la plenitud de tutela
judicial, el recuBo a otro mecanismo de solución de conflictG, ni a la
protección adminiskativa.

El Area de Protección del Cliente, actuará en la resolución de las quejas y
reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estará a
disposición de los Asegurados en las oficinas y en la web de la Entidad
Aseguradora, y que les será facil{ado en cualquier momento.
13.- CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN OE OATOS
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURADOS
CNP Partners de Seguros y R€aseguros S.A. facilita la siguiente infomación de

conformidad con lo previsto en la normativa aplicable en materia de prctección
de datos, y especialmente en el Reglamento {UE) 2016/673 del Parlamento
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 rclativo a la protección de las
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos pel§onales y a la
l¡bre c¡rculac¡ón de estos datos.
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:

Responsable del tfatamiento de gus datosi CNP Partners de Seguros y
Reaseguros S.A. NIF 4.28534345
+infoi información adicional

F¡nalidad d6l tratam¡ento do sus datosi 'Finalidad Principal": suscripción y

ejecución de un contBto de seguro.
+infor informacióñ adicional
Dergchos: Acceder, reclificar, supr¡mir, limitar, oponeFe y solacita¡ la

portabilidad de los datos, como se explic€ en la información adicional.
+info: infomación adicional
INFORMACION AOICIONAL §OBRE PROTECCION DE DATOS:
Datos de Contacto dol Ra€ponsable dgl Tralam¡onto dq sus Datos:
Domicilio: Carera de San Jerónimo 21, 280'14 Madrid
Teléfono: 900801789
Correo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: dpd€g@9!!!elb9l9€!
Finalidad del t.atam¡Ento

¿Con qué final¡dad tratamos sus datos?
En concreto, dentro de la'Finalidad Principal". los Datos Personales serán

tratados para:
. Valorat selec4ionar y tarifcer los riesgos;
. En su caso, para la realización del test de idoneidad y conveniencia, asf

como €n su cáso mantener aclualizados sus datos para est8 fin;
. Suscrib¡r, cumplk y exigir el cumplimiento del clntrato de seguro;

' Gestionar y dar seguimiento administrativo al contrato de seguro hasta la

extinción de las obligaciones juridic¿s de las partes bajo elmismo;
. Realizar las verificaciones e investigaciones necesaias por la

d€teÍminación y, en su caso, elpago de la indemnización alasegurado, al

beneficiario o al perjudicado.
. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el contrato

de seguro y erñitir recrbos relativos a las mismas:
. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestación de servicios por

terceras empresas contratadas por CNP Parlners para el cumplimiento d€l

contrato de seguro, y en su caso, liqu¡dación de los siniestros a través dB

laE emprcsas a las que se hayan extemalizado tales funciones);

' Gestión de quejas y reclamaciones;

' Registro de pólizas, siniestros, provisiones técnicas e inversiones;
. Realizar las evaluaciones del riesgo, solvencia y posible fraude de torma

previa a la suscripción de¡conkato de seguto o eñ cualqL¡ier momento de la
vigencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del interés legltimo que

ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de lgs Datos Pelsonales
con ficheros comunes para evitar fraude en el seguro y con fcheros sobre
solvencia patñmonial y crédito;

' Cumplir con obligaciones previstas en ]a Ley, incluyendo aquellas que

obligu8n a la Entidad Aseguradora a identific€r al Tomador o las derivadas
de tas obligaciones a efectos de prevención del blanqueo de cápitales y de

la fnanciación del teroÍismo de confo¡midad c,on lo establecido en la

legislación en vigor;
. La realización d€ €studios de técnica aseguradora en análisis de mercados

objetivos y perfilados con ines aduariales para la deteminación de la prima

en la suscripción delcontrato de seguro;
. Gestionar, en su caso, de forma c¿ntralizada los recusgs informáticos

(aplicaciones, seryidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) 0 para

fines administrativos internos dentro del mismo grupo de empresas alque
pertenece CN P Partners.
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. Remitirle mmunicac¡ones corErciales sobre los produdos de CNP
Partnel§ similares a los contratados a través de correo postal y/o llamada
telefóñica.

¿Qué tratamlontos adlcioñale6 podEmos r€al¡zar?
Adicionalmente:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitirle ofertas

comerciales de CNP PartneE por medios electrónico§, as¡ como
infornación sobre produclos distintos a los contratados, informaoón sobre
las acciones d6 marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (enke las
que podrán figurar, campañas, proyectos, sorteos, conculsos, eventos de
cualquier tipo y temát¡ca), la realización de encuestas de satisfaccjón y
envio de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboracióñ de
perfiles con flnes comerciales y de marketing con el objeto de conoc€r su6
prebrencias y necesidades y, en su c¿rso, y entre otras, adecuar las
comun¡Grcionas comerciales, diseñer productos en base d6 d¡chas
preferencias y neces¡dades.

¿Duranlo cuánto tiompo tratar€mos sus datos?
Los datos personales proporcionados se clnservarán mientras se mantenga la

relación mercantil, salvo que €voque su consentimiento o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su caso, y una vez finalizada, durante el plazo de
conservación legalmente establec¡do. Puede consultar en cualquier momento
dichos plazos enviando un correo eledrón¡co a cualquiera de las direcciones de
correo electrón¡co establecidas en Datos de Contaclo del Responsable de
Tratamiento.
r' Si ha dado su clnEefltimiento, podremos tratar sus datos para remtti e

ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asl como
infomac¡ón sobre produdos d¡stintos a los contratados, iñfomación sobre
las acciones de market¡ng que CNP Partne6 vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán figurar, c¿mpañas, proyeclos, sorteos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temática) , la realización de encuestas de satisfacc¡ón y

envÍo de newsletters (todo ello incluso por medios eledrónicos).
/ Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perfles

con lines comerciales y de marketing con el objeto de conocef sus
pÍeferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuaa las
comunic€c¡ones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tratamientos establecidos en los dos párrefos enteriores podrán llevarse a
cábo hasta que se revoque el consent¡mieñto o nos solicite su oposición de
conformidad con lo establecido en el apartado 'Derechos: ¿Cuá¡es son sus
derechos cuando nos facilita sus datos?" indicado en este documento de
infurmación ad¡cional.
Legitimación para eltratam¡ento de sus datos
¿Por quÉ podemos tratar sus datos peBonales?
La base legal para el tratamiento de sus datos €s la e.iecuc¡ón de¡
contrato d6 seguro en los términos que figuran en las Condiciones de la
Pól¡za, asícomo en la Lsy de Contrato de S€guro, Loy do ordenac¡ón,
supsrvisión y solvencia de éntidados aseguEdoraa, la Ley de
d¡súibución ds soguros, aslcomo sus disposlc¡ones ds ds6arollo.
En caso de negative a facilitar dichos datos o a que sean tratados, no será
posible la celebrac¡ón del c¡ntrato d€ seguro y/o gestión del contrato.
Adicionalmente, sls datos serán tratados por los siguientes mot¡vos:
r' Si ha aceptádo la cláusula del tratámiento de sus datos, para recibir

ofertas comerciales de CNP Partners pormedios electrónicos asf como
información sobre produclos d¡stintos a los contratados, para informarle
sobre acciones de market¡ng (entre las que podrán figurar campañas,
proyeclos, sorteos, concursos, eventos de cualquie¡ tipo y temática)y/o
realización de encuestas de satisfacción y newsletters (todo ello incluso
por medios electrónicos), sus datos serán tratados para dichas
finalidades.

/ Si ha aceptado, la cláusula para el tratam¡ento de sus datos para la
elaboración de perfiles con fines comerciales y de mafteting con el
objeto de conocertus pref€rencias y necesidades y, en su caso, y entre
otras, adecuar las comunic€c¡ones comerciales, diseñar produdos en
base de dichas preferencias y neces¡dades sus datos serán tratados
para dicha finalidad.

Asf mismo podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una
obl¡gación legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que aplique
al contrato de seguro, entre okas, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de
Ordenación, Superv¡sión y Solvencia de entidades aseguradolas y
reasegurador.¡s y su reglamento de desarrollo, Ley de Oistribución de

Seguros, Ley de comercialización a distancia de sewicios fnancieros, Ley
de Prevención del Blanqueo de Capitales y de la Financiacióñ det
Terrorismo, asÍ como cualquier otra Ley que se promulgue en un futuro y
que afecte alcontrato de seguro.
Asf mismo, se podrán tratar para IOS Casos en que exista un ¡nterés legftimo
por parte de la entidad aseguradora.
Destinatarios
¿A quién so le va a comun¡car sus datos?
Sus datos podrán sercomunicádos a:
r' Roes€guradoras y/o Coaseguradoras.
r' Proveadores de CNP Partners para la prestac¡ón de seNicios

relacionados con el contrato de seguro suscrito (por ejemplol
proveedores de CNP Partne.s para la prestación de algún servicio
relacionado con su @nkato, empresas kamitadoras de siniestros con
quien CNP PartneE haya extemalizado dichos seNicios, pedtos, etc..),
con los que CNP Partners se compromete a suscribir el
c0rrespondiente cofltrato de tratamiento de datos.

r' Mediadores (agentes y/o corredores) que hayan intervenido en la
mediación de su contrato.

/ Empresas del Grupo en el cáso de que sea necesa o para el
cumplimieñto de las obligaciones de supeN¡sión y/o para gestión
administrativa y gestión centralÉada de recursos informáticos.

Además de lo indicado, si ha aceptado la cláusula de comun¡cación de los
datos , sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que
pertenece CNP PARTNER§ para ofrecerle información mmercial sobre
prcductos de seguro, intermediación a través de intemet, y planes de
pensiones, informarl€ sobre acciones de mafteting (entre los que podrán
f¡gurar campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquiertipo
y temática), asf mmo envio de newsletters, por cualquier msdio (entfe
otros, postal, teléfono, eflail):
' CNPASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,

' CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. ISALUO HEALTH SERVICES, SL

Si no ha aceptado está ciáusula, sus datos únicamente los tendrá CNp
PARTNERS,
Así mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de
cartera, fusión. escisión y transformac.¡ón.
En caso de transferencias internac,¡onales solo sB llevarán a cebo siempre
y cuando se ofrezca un núel de protección equiparabl€ al español y
contarán con todas las garántiasy medidas para salvaguardar la seguidad
de sus datos.
Mantendremos aciualizada la información sobre transferencias
internac¡onales que se vayan a realÉar en un futuro en nueska web:
httos://www.cnooartners.es/politicá.de-orivacidad/
Derechos

¿Cuáles son sus derochos cuando nos fac¡l¡ta sus datos?
Cualquier peEona tiene derecho a conocer siCNP Partners está tratando datos
personales que les concieman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos peEonales
(dereeho de acc6so) as¡ como a solicitar la rectificación de los datos jnexaclos
(derocho dg rect¡flcaclón) o én su caso, su supresión cuando, entre gtros

motivos los datos ya no sean necesarios para los fnes que fueron recogidos
(derocho de supres¡ón).
En determinadas circunstanc¡as, los intetesados podrán solicitar la limitac¡ón del
tratamiento de su6 datos, en cuyo c¿so, únicámente los consetuaremos pala el
ejercicio o la defensa de reclamaciones (der€cho a la llmitación d6l
tfatamlento).
En determinadas circunstancjas y por motivos relac¡onados con su situación
pañicular, los interesados podrán oponerse al tratamiento de sus datos
(derocho do opos¡c¡ón). CNP PartneE dejará de katar los datos, satvo que
obedezcan a motivos legit¡mos o el Gjercicio o defunsa de posibles
reclamac¡ones.
De igual modo, tiene derecho a .evocar su consentim¡ento (dsrecho de
revocac¡ón del consent¡m¡onto).En elcáso de que sotic¡te la portabilidad de
sus datos a otraentidad aseguradorá (derechoa ta portabllldad d6los dato6),
se podrá realizar, pero s¡empre y cumplan con los requis¡tos para que se pueda
elecutar la misma y siempre y cuando la empresa a la cual deben ser
comunicados sus datos tenga operativa la plataforma para poder ejecutar la
portabil¡dad (por ejemplo, no se podrán realizar si afeclan a dalos de salud o se
traten de seguros colectivos)-

CNP PARfNERS O' SÉCUROS Y Jo,ñmo 2l 23014M40F D
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Pu€des ejercer todos estos derechos a través de la sigui€nte direcc¡ón de e-
mail: qdor.es.oeticion@cnopartners.eu indicándonos que es lo que necgsita en
relación con sus datos.
S¡prefiere enviamos su petición porcorreo ordina¡io:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
SeNicio de Atención al Cl¡ent€
Carera de San Jerón¡mo no 21

28014 tradrid
Por favor, no olvide indicár que se pone en contacto con nosotros en
relación a la protección de datos personales.

Si no respondiésemos satisfactoriamente a sus peticiones o quiere
presentar una reclamación lo puede hacer a kavés de email
protecciondelcliente@cnooartners.eu o a través de un escrito en el
dom¡cilio antes indicado pero dirigido alArea de Protección del Cliente. En
todo cáso, puede acudir a la agencia española de protección de datos que
es la autoridad e¡cargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en
esta materia. En su página web puede enconksr informacjón adicional y
complementaria sobre todos estos derechos, le adjuntamos un link a su
oáoina web: httos://www aaod.es/oortalwebaagd/index-ides-idoho.php

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ DE ACUERDO, ACEPTE
LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIóN:

> Oebe autor¡zar 6l uso de Sus datos de salud en caso de siniestro. para la tramltaclón. Derltaclón v llquldación d€l mismo. dado oue de

@:
tr Acepto, conforme a lo anterior, altratamiento de los datgs de salud para la ejecución del contrato por la propia aseguradora o a través de un

proveedor de CNP Partners para la tramitación y liquidación del siniestro

Si acepta lo siguiente, sus datos podtán ser t¡atados para remitirle ofertas comgrciales de CNP Partners por medios electrónicos, así como infor-

mación sobre productos distintos a los contratados, información sobre las accionos de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de

cualqui6r tipo (entre otlas. campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de satis-

facción y envfo de ¡er,es/€lte.s (todo ello incluso por medios electrónicos).

tr Acepto eltratamiento de mis datos para recibir ofertas comerciales por medios elsctrónicos, información sobre productos distintos a lo§ con-

tratados, sobre acciones marketing, realización de encuestas de satisfacción y env¡o de newsletters (todo ello incluso por medios eleckónicos)-

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertensc€ CNP Partner§, para que le puedan ofrec€r

info.mación clmercial sobre sus produstos y servicios, realización de acciones de marketing de cualquier tipo (entre otras, campañas, proyectos,

sorteos. concursoa, eventos de cualquier tipo y temática), asl como envío de r¡ews/et¿ers, por cualquier medio (ant.e ot¡os, postal. teléfono, e-

mail). +info: información adicional

tr Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fines comerciales y de marketing y

recspc¡ón de news¡etters (por cualquier medio).

Si acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus

preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en ba§e de dichas preferen-

cias y necesidades.

tr Ac€pto Bltratamiento de m¡s datos para la elaboración de perfiles con fnes comerciales y de marketing.

A
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El presente contrato se.ige por la8 CONOICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por 106 anexos y Apénd¡ces que em¡ta la
Entidad Aseguradora, y que! en su cgñjuñto, qonst¡tuyen cl Contrato de Seguro, careciendo d6 valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modiñcadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso dc discrepanc¡a entre lo
establec¡do sn las CONOICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICI LARES, prevalscerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
discrepancia dorivG ds pactos cont¡a la ley, la moral o et ordsn público, en cuyo ceso se entEnderán nulos de pleno derecho. lgualmente las presentes
CONDICIONES PARTICULARES son emit¡das tomando como base las declarac¡ones deltomador, elcuesüonario méd¡co o en caso d6 serasirequor¡do
por la compañia a6oguradora de acucrdo con las pruebas quo se cons¡doren necesafias para una corregta valorac¡ón del ri6sgo.

A los efectos do lo dlspuesto en los articulos 122 y s¡guientEs Real Dscreto 1060/2015, de 20 de nov¡embre ds O.donación, Supervlsión y Solvencla de
las Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras, ambos lnclu¡dos, el Tomador del seguro .econoc6 haber rgclbido, en la mlsma lgcha y con antefioridad
a la celebrac¡ón del presente contrato, Nota lnformativa comprensiva de todos los aspoctos relatlvos al p.esento seguro quÉ| se contemplan en 106

c¡tados preceptoB reglamentarios,

El Tomador del Seguro daclara expr€samonte, con su flrma al ple del presente documento, recibir iunto a estas Condic¡ones Part¡culares, las
Condlc¡gnes Gonerales, y declara oxprrsamont6 aceptar y entender todas y cada una de las exclusiones y cláusulag lim¡tativas de lo9 der€chos del
Asegurado contenidas en elpresente condic¡onado y rosaltádas en letra "negrila", deiando constanc¡a €xpresa de haberlag exam¡nado detsnidaments
y de mostrarse plenamente conlorme con las mismas.

EL ÍOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS OUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD,

Leldo y confome,

Hecho por duplicado, €n 11 hojas ¡nseparables expedidas por ambas carea, en OLIVA DE LA FRONTERA, a 16 de Ago8to de 2022

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Sant¡ago Domínguez Vacas
D¡rector General Adjunto
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Cualquier otra documentación adicional. sustitutiva o
complementaria de la anteriormente relaCiOnada o que sea
necesaria para verificar su validez, aicance o realidad del siniestro

3, PERSONASASEGURABLES

Sólo podrán contratar la pr9sents Pól¡za do Seguro las pefsonas
f¡sicas qug reúnan las s¡gulontes cond¡c¡ones:
l. S6. t¡tulares de un péstamo hlpotecario, formalizado coñ

CAJALMENDRALEJO
2. Habérse adhorido a la póliza mediante ta f¡rma de las

Cond¡clones Part¡culares.
3. Haber pagado la prima ún¡ca.
4. Que la edad del Tomador/Asegurado esté comprendlda entre los

18 y los 62 años en la fucha ds electo.
5. Encontra6o en estado do buena salud, s¡n síntoma do

enfurmedad, y no padecer ninguna enfemEdad da carácter
evolut¡vo ni estar, €n la Fecha de Efscto del sqguro, en sltuación
de lncapac¡dad Temporal, taly como ésta quedá definida en las
preseñtes Cond¡c¡0nes ParticularE6.

6. Cot¡zar a la Soguridad Social o estar 6n s¡tuaclón de alta en
mutualidad, montepio o ¡nstltuclón análoga que ta teg¡slación
d6teíñ¡n€.

7. Además, para la cobartura de Pérd¡da lnvoluntar¡a ds Empleo:
No conoc6r, o 6taf en situación de conocBr qu€ se va e
producir la oxünc¡ón o suspensión de su relación laboral por
cualqu¡era de las causas que darían derecho a la pGstación de
Pérdlda lnvoluntaria d€ Empleo sn base a osta pól¡za.

8. Ad6más, para la cobertura del riGsgo d€ lncapacidad Tefiporat y
Hosp¡talización:
No padecer n¡nguna snfgrmedad de carácter evolutjvo.

4. COBERTURAS Y DURACION DEL CONTRATO DE SEGURO

CNP PARTNERS 0E SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garant¡za
en los términos prev¡stos en la Póliza, los riesgos que a continuaciónse indican teniendo en cuenta la situación laboral del
tomador/asegurado en el momento 6n el que se produzca el siniestro.

La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la
cuota odinaria mensua¡ del préstamo vinculado a esta póliza de sequro
que, en el momento de produc¡rse el siniestro, estuviese pagando el
asegurado.

Se entenderá que no forman parto de la suma asegurada de la
presente pól¡za los intereses rcmuneratorios, con exclus¡ón, por
tanto, de 106 ¡nterescs de demora y de cualesqu¡ora otros gastos,
com¡s¡onos o pagos que deb¡era hacer el Tomador/Asegurado en
cumplim¡ento de lo pactado 6n el contrato de préstamo vlnculado a
esta Pól¡za.

El importe d€ la suma asegurada no setá sup€rior, en ningún caso,
al ¡mporle máximo de 1.800 €.

4,1.PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efectos de la presente póliza ta Pérdida tnvotuntaria del Empleo es
le situación en que se encuentran quienes, pudiendo y quedendo trabajar
remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida
su jornada de trabajo en un 50% y sean pflvados de su salario por causa
d¡stinta de su voluntad, a excepción de tos funcionarios públicos, que:

a) Llevar kabajando duraflte 6 meses continuos con un contrato laboral
de duración indeinidá en la empresa en la que cause baja, con una
jornada no inferior a 25 horas semanales cot¡zando en el Régimen
General de la Seguridad Sociat y estar registrado en et Séruicio
Públ¡co de Empleo Estetat, como totalmente desempleado y
buscando activamente uñ nuevo trabajo.

b) Estar recib¡endo pr€stación púbt¡ca por desempleo del Servicio
Público de Empleo Estatal. (Desempleo en su n¡val cofiributivo que
otorga elServic¡o Público de Empleo Estatal.)

Si en el momento de incurrir en la situación dB Desempleo, el asegurado
se encuentra @brando una prestación públ¡ca derivada de una
incapacidad temporal mmo consecuencia de contingencias comunes,
d¡cha prestación se asimilará a efectos de esta garantía, a la prestación
de Desempleo €n su nlvel contr¡butivo.

NiPP V10202120125
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CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. hace entrega
de la presente Nota lnfomativa al potenc¡al Tomador/Asegurado del
cofltrato de seguro denominado «Protecdión Hipotec€rio», con
anterioridad a la celebración de¡ mismo, en cumpl¡miento de lo
establecido en los artículos 122 y sigu¡entes del Real Decreto 1060/2015,
de 20 de Noviembre, de ordenación, supervisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras.

1. DENOMINACIÓN SOCIAL Y FORMA JURiDICA DE LA
ENTIDAO ASEGURADORA

CNP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., inscrita en el
Regbtro de Entidades Aseguradoras por Orden l\¡inisterial de 13 de
Septiembre de 1978 cofl el número C-559 con domicilio social en Carrera
de San Jerónimo 21.28014 Madrid, es quien asume la cobertura de los
iesgos objeto de este conlrato y garantiza el pago de las prestaciones
que corespondan con arreglo a las condiciones del mismo.

El co¡trol de la aclúidad de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A. (en adelante CNP PARINERS) corresponde al
Ministerio de Econom¡a y Empresa del Estado Español, a través de la
D¡recc¡ón Generalde Seguros y Fondos de Pens¡ones.

2. REGULACION LEGAL Y RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

El régimen de las reclamacionss será el previsto en el artículo 97.5 de
la ley 2012015 de ordenación, supervis¡ón y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y d¡sposiciones
concordantes.
El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneficiarios, asi como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servicio y Reclamaciones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Castellana no 44, 28046 iradrid y página 

'¡veb:www.dqsfp mineco.es/reclamaciones/index.áso contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas abusivas o
lesiona los derechos derivados delcontrato de seguro.

En relación con lo anterior, se advierte que, para la adm¡sión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
R€clamaciones, será ¡mprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamente por escrito alArea de Protección
del Cliente de CNP PARTNERS, y efl su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurrido el plazo legalmente establecido sin que haya s¡do
resuelta por la Entidad.
ElArea de Protección del Cliente de CNP PARTNERS. domiciliado en
Carrera de San Jerónimo, 21 - 2a014 MADRID, y d¡rección de correo
electrónico protecc¡ondelcljente@cnppartners.eu tramiterá y tesolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean fo.muladas por las personas
anteriormente menciofladas, en primera iñstanc¡a y tras su resolución
por dicho deparlamento podrá segukse la tramitación ante el Defensor
del Cliente de lá Ent¡dad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.1.,
domicil¡ado en c^/elázquez no80, 1oD,2800'l l¡adrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reclamaciones@da{efensor.org. La efltidad
aseguradora se compromete a prestar la co¡aboración necesaria en la
instrucción del procedimiento de resoluc¡ón de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluc¡ones que el Defensor del
Cliente emita y que tengan c¿rácter vinculante para CNP PARTNERS.

La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNp
PARTNERS asl como su resolución, no obstacul2a la plenitud de
tutela judicia¡, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos,
nia la protección adminiskativa.

El Area de Protecc¡ón del cliente, actuará en la resolución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su
Reglamento que €stará a disposición de los Asegurados en las
oficinas y en la web de la Entidad Aseguradora y que les será
facilitado en cualquier momento.. Cuando proceda, carta de pago o declaración de Exención de los

lmpuestos que correspondan.
. Justificante de titularidad bancaria de cada uno de los beneficia¡ios,

donde ingresar la prestación.

'Certificado del Registro de Aclos de últimas voluntades o, en su
caso, copia del último testamento del Asegurado o Auto Judiciat de
Declaración de Herederos.
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El Asegurador abonará al benellcaar¡o la Suma Asegurada, por cada
perÍodo completo de 30 dias naturales consecutivos en Situación de
desempleo del Tomado/Asegurado, computados a partir de la fecha de
suspensión o extinción de la relación laboral. De no p€rmanocer los 30
dlas consecutivos en situación de Párd¡da lnvqluntaía del Empleo,
la Enüdad Aseguradora no abonará cant¡dad alguna,

La suma asogurada sg abonará al Benellc¡ario deslgnado cn la
presente Póliza con el límite máx¡mo d6 l2 pagos consecutivos o 36
pagos alternos en total y s¡emprB que dicha situación de desempleo
ocurra duranle la vlgenc¡a del seguro, haya transcurrido el per¡odo
dg carsnc¡a, y se produzca por alguna de las s¡gulentes
c¡rcunstanc¡as:

4,2. INCAPACIDAD TEMPORAL

A los efedos de la prosente póliza se entenderá por lncapacidad
Temporal la alteración temporal (siiuación fisicá reversible) del estado de
salud del Tomador/Asegurado constatada médicamente, debida a un
accidente o enfermedad, y que detemina la imposibilidad del
Tomador/Asegurado para ejercrr temporalmente su adividad
remunerada o probsión habitual, originada ajefla ¿ su voluntad.

Estarán asegurados fr8nt8 al riesgo de incapacidad temporal e¡

Tomador/Asegurado que en el momento de incurir en dicha situación
tuviera la condición de autónomos (Trabajadores por cuenta propia) que
coticen o no en un Rég¡rnen distinto al Régimen Generalde la Seguñdad
Social, trabajadores por cuenta aj8na con un contrato laboral temporal,
trabajadores por cuenta ajeria con un contrato laboral indeflnido que no
estén cubiertos por la garantía de Pérdida Involuntaña de Empleo y
funcionarios públicos, siempre que el acc¡dent8 o la onfemedad que den
lugar a la referida incapacidad tengan su origen u ocurran con
posterioridad a la Fecha de Efeclo y sin perjuicio de lo establecido
respeclo al periodo de c¿rencia.

El Aseguradg, en ei momento de Ia contratación, debe encontrarse en
buen estado d€ ralud, sin slntoma de enfermedad y no padecer ninguna
enfemedad de carácter evolutivo ni ser titulares de una prestación
periódica o prestación por invalidez.

La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiano la Suma Asegurada, por
cada período completo de 30 días consecutivos en situación de
lncapacidad Temporal d8l Tomador/As€gurado y una v6z tEngcurddo
ol periodo de car€ncia in¡ci¿|, los pagos sucesivos por esta prestación
se realizarán por cada periodo completo de 30 dfas naturales
consecutivos en los que elTomador se encuent¡e en dicha situación. Dc
no pgrmañecer los 30 dí8 consecutlvog en s¡tuac¡ón de
lncapac¡dad Temporal, la entidad aseguradoft! no abonará cantldad
alguna.

Elderecho alcobro de la indemnzación cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su kabajo/actividad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de m¿nera parcial y a pesar de no
haber alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su
empleo remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a
ser de lncapacidad Permanente en los térm¡flos descritos por la
normahva de la Seguadad Socialespañola.

El importe de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades al m¡smo
tiempo o sobreviniera a una nueva enfermedad a la inicialmente
declarada.

La suma asegurada se abonará al Beneñciario designado en las
pr8sentes Condiciones Partic¡rlares con el lfmite máximo de 12 pagos
consecutivos o 36 pagos altemos en total y siempre que d¡cha situación
de lncapacidad Temporal ocurra durante la vigencia del seguro y haya
transcurrido el periodo de carencia.

4.3. HOSPITALIZACION

A los efectos de la presente póliza se entenderá co4'no hospitalización la
situación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24
horas en un establecimiento hospitalario en condición de paciente, ya sea
por enfermedad o acaidente y con la fnalidad de someterse a
tratam¡entos médicos o qu¡rúrgicos.

Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:

Que, en el momento de producirse el siniestro por hospitalización, no
resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida ¡nvoluntaria del
empleo ni para la de incapacidad temporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse el siniestro
no tengan ningún tipo de relación laboral, ni por cuenta propia ni por

cuenta ajena.
Qu6 estén en buen estado de salud, que no estén en el momeoto de
la contratación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado
de baja por enfemedad durante más de 30 dÍas consecutivos en los
24 meses anteriores a la adhesión.

La Entidad Aseguradora abonará alBenefciario de la presente póliza, de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada
una vez alcanzado un poriodo de 7 dias de probada Hospitallzación y
una vez tr¿nscurrido €l per¡odo de carencia inicial. Los pagos
sucesivos serán por cada periodo completo de 30 dias naturales
consecutivos dicha s¡tuación. Do no perm¿n6cer loa 7 dias
cons6cuuvos, en sltu.c¡ón d6 Hospital¡zac¡ón, la ent¡dad
aseguradora no abonará canüdad alguna.

La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las
presentes Condic¡ofles Particulares con el llm¡to máx¡mo de 12 pagos
consecuüvos o 36 pagqs altemos en total y siempre que dicha
situación de lncapacidad Temporal ocurra durante la vigencia del seguro
y haya transcurrido el periodo de carencia.

Las coberturas de Párdlda lnvoluntari. de Emploo, lncapac¡dad
Temporaly Hosp¡talizac¡ón Eon excluyontas entre sidepend¡endo de
la s¡tuación laboral en la que se encuentre el fomador/Asegufado on
el Í¡omento de prgduc¡Ge el siniestro, por tanto cuando un
Tomador/Aasgurado esté cubierto por Pérd¡da lnvoluntaria de
empleo no podrá estar cubierto por lncápacldad Temporal, n¡ por
Hosp¡talización e igualmente €n ol resto de lo5 supuestos en que el
Tomador/Asogurado pueda estar cubiorto por lncapacidad Temporal
y Hosp¡tal¡zac¡ón.

5,. PERIOOOS OE CARENCIA INICIAL

Para la garantia de Pérdida lnvo¡untaria de Empleo se establece un
periodo de carencia ¡nicial de 60 dias naturales, a aontar desde la
fecha de efeclo del seguro. A efeclos de comprobar quo en el
momento del acaecimiento del siniesko ha transcurrido el per¡odo de
carencia inicial, se entenderá que la situación de desempleo se
produce en la fecha en que se produzca la extinc¡ón o suspens¡ón de
la relagión laboral por las causas señaladas en esta pólÉa, y además
sea acreditado por el Servicio Público de Empleo Estatal u

organismo público que lo sustituya.
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E$!sié!-del¿8eleci0!-teDsre!:

a. En v¡rtud de expediente de regulación de empleo o desp¡do coledivo.
b. Por fallecimiento o incápacidad del empresario individual, y siempre

que estas causas determinen la extinción delcontrato de trabajo.
c. Por despido improc€dent8 o nulo.
d. Por despido o extinción del contrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución voluntaria por parte delAsegurado únicamente en los

supuestos previstos en los a(lculos 40.1 (movilidad geográfica), 41 .1

apartados a), b), c) d) y 0 (modifcaciones sustanc¡ales de las
condiciones de kabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se
ve obligada a abandonar su puesto de trabajo en los casos de
violencia de género) y 49.1 j) (extinción por incumpl¡miento del
empleador) del Estatuto de los Trabajado€s (R.0.L.212015 de 23 de
odubre).

f- En virtud de resolución judic¡al adoptada en el seno de un
procedimiento concursal.

g. Suspensión de la Relaclón Laboral en virtud de expediente de
regulación de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un
procadimiento concursa¡y se reduzca a la mitad, al menos, la jornada
de trabajo por dicha c€usa.
Elderechg a devengo de la indemnización cesará en el momento en
que elAsegurado reanude una ad¡vidad laboral remunerada, aún de
manera parcial en los términos descritos por la nomativa laboral
e§pañola.
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Para la garantfa de lncapacidad Temporal se estableca un periodo
de carencia inicial de 30 dias naturales, a contar desde la fecha de
efecto del seguro. A efeclos de comprobar que en el momento del
acaeomiento del siniestro ha transcurrido el per¡odo de carencia
inicial, se entenderá que la situación de lncapacidad temporal se
produce en la fecha en la que la enfemedad causante de la
lncapacidad hub¡era sido diagnosticada por facultativos de la
Seguridad Social, Mutua o lnstitución análoga o médico o facultativo
auto zado y asf lo retiflquen los servicios médicos del asegurador s¡

se considerase necesario. En los supuestos en los que la
lncapacidad Temporal se deba a un accidente no se aplicará
carencia iñicial alguna.

Para la garantía de Hospitalización se establece un periodo de
carencia inicial de 30 dias naturales a conter desde la fecha de
efecto del seguro. A efedos de comprobar que en el momento de
acaecimiento del sin¡estro ha transcurrido el peiodo de carenc¡a
inicial, se e¡tend€rá que ¡a situación de HospitalEación se produce
en la fecha que aparezca cons¡gnada en el ¡nforme de ingreso en el
correspondiente establecimiento hospitalario en el que el
Tomador/Asegurado se encuentre ingresado.

ENTRE DOS SINIESTROS

En el 8upuesto de producirse situaciones de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo subsiguientes a una situación anterior de Pérd¡da lnvolunEria de
Empleo que dio lugar a indemñización por parte de esta pó|iza, se
procederá al pago de nuevas prestacjones si el Tomador/Asegurado ha
estado vinculado de forma acliva a una nueva relación laboral como
trabajador por cuenta ajena por un período mínimo de 180 dias naturales
ininterrumpidos y haya superado el periodo de prueba establecido
correspondiente a su nueva relación laboral. En caso contrario no se
pagará cantidad alguna.

En el supuesto de produci6e lncapacidades Temporales subsiguientes a
una anterior lncapacidad Temporal que dio lugar a indemnización por
parte de esta póliza, la aseguradora proc€derá nuevamente al pago de
prestacio¡es t¡anscurridos 180 dfas naturales, ininterumpidos en
situación de altá en el régimen correspondiente, desde elfin de la última
incapacidad temporal siempre que la enfemedad causante sea la misma
que originó la lncapacidad que dio lugar a la indemnización por parte de
esta pól¿a. Cuando la lncapacidad femporal Subsiguiente se deba a una
enfermedad distinta ¡a aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestaciones cuando hayan transcurrido 30 días nalurales ininterrumpidos
en situación de alta en el égimen correspondiente, desde el fln de la
última incapacidad temporal.

En el supuesto de producirse lflcapacidades Temporales subs¡guientes
debidas a causas accidentales no habrá periodo de carencia.

En el supuesto de producirse Hospitalizaciones subsiguientes a una
anterior a ¡a Hospitalización que dio lugar a indemnización por parte de
esta póliza, la aseguradora proc€derá al pago de prestaciones
transcurridos 180 días naturales iflintenumpidos, si encontrarse en
situación de Hospitalizac¡ón taly como se descibe en la presente póliza,
desde el ñn del último alta hospitalaria por lá cual el asegurado hubiese
estado percibiendo la corespondiente prestación siempre que la
enfermedad c€usante sea la misma que odginó la Hospitalización que dio
lugar a la indemnización por parte de esta póliza.

Cuando la Hospitalizacióñ Subsiguiente se deba a una enfemedad
distinta la aseguradora prccede.á nuevame.te al pago de prestaciones
cuando hayan transcunido 30 dlas naturales ininterrumpidos sin
encontrarse en situación de Hospitalizáción.

En el supuesto de produci[se Hospitalizaciones subsiguientes debidas a
causas accidentales no habrá periodo de carencia.

6.. EXCLUSIONES A LAS GARANTiAS OEL SEGURO

Pérdida lnvoluntaria del Empleo:

No se considerará que esté en situacjón de Pérd¡da lnvoluntaia del
Empleo al Tomador/Assgurado que se encuentrc en cualquiera de las
sbuientes situaciones i

a) Cuando haya s¡do desped¡do y no reclame en t¡empo y forma
oportuno3 contra la decisión empro6ar¡al, aalvo por cxtinción de
contreto derivada de expediente dE regulac¡ón do emplgo o de
despido colectivo o basado en las causas ob¡etivas prev¡stas en
€¡ anlculo 52 del Estatuto de los f¡abajadore§ (R.D.L,22015 de
23 de octubro).

b) Cuando su contrato dé trabajo se exünga por jub¡lación del
omprgaario €mplcador ind¡vidual del Tomador/Asogurado o por
expiración del tiompo convGn¡do y/o finalizac¡ón ds la obra o
servlc¡o objeto del contrato.

c) Los trabajador€s fijos de carácter d¡scont¡nuo en los porlodos
en que carezcan do ocupaclón sfectiva.

d) Cuando, declarado improcGdonte o nulo el despido por
sontoncia flrme y cgmunicada por el omploador la fecha de
reincorporac¡ón .l trabajo, no se ejer¿a tal derecho po. parte dél
Tomadgr/Asegumdo o no so haqa uso, en su caso, de las
acc¡on€s prevlstas en la legislación v¡gente.

e) Cuando no hayan solicitadq el re¡ngreso al puosto de trabajo en
el caso en quo la opclón 6ntr6 indemnización o rGadm¡s¡ón
corespond¡era al trabajador o s€ Estuviera en excedencia y
vsnciera el periodo fijado para la misma.

0 La extinción dol contrato laboral duranto el periodo dq pru6ba, la
¡ubilac¡ón anücipada y Bl paro parclal con una reducc¡ón ¡nferior
al 50% de su jornada laboral, o cuando la lndemnizac¡ón por
desp¡do consista en una .Gnta temporal pagadera en momento
del despldo hasta la f6cha en la que el trabajador accada a la
jubilación (prejubilación).

9) S¡ ol Tomador/As6gu.ado tiene derocho a parclblr un salario por
parte d6l emplgadof, s6 exceptúan de 6ste supuesto los
complemGotos salarialss pactados cqlectivamente en los
exped¡.ntss de suspens¡ón del conlrato.

h) Los despidos cuya ¡ndernnizaclón sea menof del 50% do la
legalmente establec¡da,

i) Cuando el trabajador cese voluntar¡amente su pu€sto de traba¡o.
i) Cuando la ext¡nción de¡ contrato sea declarada procodento por

aentenciá fimre, o s¡endo asf not¡f¡cado al Tomador/Asegurado
por parte del empnesafio, est€ no haya reclamado en t¡empo y
fofma debidos.

k) El despido sin derocho a desempleo del n¡vel contributivo d.l
Serv¡cio Públlco de Empleo Estatát (en adetante SEPE).

l) Si la prestác¡ón de Oesompleo de nivel contributivo dGl SEPE se
recibe en forma de pago úniqo.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoja voluntariamente a un
Exped¡ente de Regulac¡ón de Empl6o.

n) S¡ la Relación Laboral del Tomador/Agegu.ado lo fuera con una
empresa prqp¡edad del ámbito famlllar de éste hasta el segundo
grado de consanguin¡dad o afin¡dad, as¡ como en los cásos en
que el Asegurado o un familiar guyo hasta el sogundo grado de
consanguinidad o ol tercer grado de afinidad fuera el
admin¡strador de la emprcsa; y también s¡ el
Tomador/Asegurado fuera soc¡g con pressnc¡a o roprgsentac¡ón
dlrecta en los órganos do adm¡nlstración de la Sociedad.

lncapacidad Temooral v Hosoitalización:
No tienen la consideraoón de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal
y, consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos
siniestros que resulten o sean consecuenc¡a de las siguientes
situaciones:
a) Enfurmedadgs, los¡onqs y complicac¡ones c¿usadas directa o

¡ndlrsctamente por voluntad del Tomador/Asegurado o
derivadas de la real¡zación de actos ootor¡aménte temerarlos
qus entrañen grave6 r¡esgos para la salud.

b) El ombarazo, parto o aborto, as¡ como los periodos de degcanso
voluntario y obligátorio que procsdan En caso de matern¡dad,

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Asegurado sé encuentre
bajo la influenc¡a d€l alcohol, drogas tóx¡cas o estupofacientos;
los que ocurran en estado de perturbac¡óñ mental,
sonambullsmo O en dEsafio, lucha o rlña, excepto caso probado
de legítima defensa; asl como los dorivados dg una actuación
del¡ctiva del Tomador/Asegurado, declarada jud¡c¡almente, o su
resistencla a s€r deten¡do.

d) Cualqulo¡ enfermedad, dolencia, estado o lesión por la que ol
Tomador/Asegurado haya recib¡do diagnóstico y/o tratam¡ento
ds un méd¡co en los 12 moses anteriores al inicio d6 la cob€rtura
de la prosente pól¡¿a con antBr¡oridad a la contratac¡ón a la
pól¡ua, asf como las secuelas producidas por 6lla6, as¡ como los
defectos de nec¡mlento y las enfermodades congénltas.

e) Laa lntervenc¡on€s qu¡rúrglcas y katamientos mádlcos y/u
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gdontológ¡cos quq no saan esenc¡alBs por razones méd¡cas y
sean demandados por el Tomador/Asegurado por razones
ps¡cológicas, p€rsonales y/o estét¡cas, s¡empr€ que no 8e deban
a secuolaa d€ accid€nt€s producldo8 con poster¡oridad a la
fecha de afecto de la cobeñura delseguro,

0 Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y ciáticg, asi como
cualquier otro proceso patológlco quo tenga como
man¡lestación ún¡ca el dolor, aalvo que ex¡stan ovidenc¡as
objeüvadas porestud¡os mód¡cos complemsntarios (radiologias,
gammagrafias, escánef9s, T.A.C, etc.) que demu6tren la
existsncia de alterac¡ones y les¡ones que justifiquen el dolor
causa de la incapacldad temporal.

g) Cofaleas, enfermedados ps¡qu¡átricas y mentales, lncluyendo el
estrás, ans¡edad, doprcs¡ones y algcc¡ones s¡m¡laros, aun
cuando d¡chas enfermedades y alecciones hayan sido
diaqnosticadas y tratadas por un médico e8poc¡al¡Eta
(psiquiatra).

h) Las enfemedades o lesionss derivadas de la práctica
profes¡onal de cualqu¡€r deporte, do Ia partic¡pac¡ón En apuestas
o compeüc¡ones, y de la práct¡c¿ como aficionado o profesional
de actividades de alto ¡iesgo, as¡ como los accident$ derlvados
de la conducc¡ón ds vehículos sin el cgÍespond¡ante permiso
exped¡do por la autoridad competonto y los acc¡dontes aéreos a
gxccpción de los vuelos comerclalos gn linea regular autor¡zada.

¡) Las curas de repogo, termale§ o dletáücas
j) Aquellos Asegurados quo estén p€rcib¡endo una p€na¡ón de

inval¡dez o que están tramitando en el momento de la
contratación del seguro la lncapac¡dad pormanente absoluta.

10,. CESIÓN Y PIGNORACIÓN DE LA PÓLIZA.
Esta modalidad de seguro no permite la cesión ni la pignoraciófl de la
pól¡za a terceros.

1,!,.CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL CONÍRATO DE
SEGURO

Ourante la v¡gencia de la póliza el contrato de seguro sólo podrá ser
rescindido en el supuesto de amortÉación total antic¡pada de la operación
de flnanciación a la que se encuentra vinculado el seguro. En estos casos
se procederá según lo establecido en el apartado 8 de las Condiciones
Particulares.

En elsupuesto de rescisión anticipada del seguro, esta tomará efecto en
el momento en el que s€ comunique a la Entidad Aseguradora,
devolviéndose la parte de la prima no consumida correspondiente a ¡a

mensualidad en la que se produzca la rBscis¡ón, quedando desde ese
momento el¡nguida la pól¡za y lib6rada la Entidad Aseguradola desde
ese momento.

La Entidad AseguradoE podrá rescindir el contrato en los siguientes
casos:

ExcluE¡onos comunes a todas las oarant¡as

Asimismo. el Beneficiario no tendrá delecho alcgbro de las prestaciones
por Pérdida lnvolufltaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la

contingencia se produce, o se derÚa o es consecuencia directa o
indirecta de:
a) Los fiesgos extraord¡nar¡os sujetos a reqargo obl¡gatorio a favor

del Consorc¡o de Compensac¡ón de Seguros.
b) Los que no den Lugar por Ley d€ Contrato de Seguro.
c) Los hechos derivados de confl¡ctos armado3, haya o no

precedida declaraclón of¡c¡al de guena.
d) Las cgnsocuencias d¡rectas o ¡ndirectas do la reacción o

radiaclón nuclear o contam¡nac¡ón radlacüva.
e) Suicldlo o la tentativa del mismo durante la primera anual¡dad de

se9ufo.
0 Los sin¡estros causados intencionadamente/vqluntariamente o

por mala fe del Tomador/Asegurado, Las consocuencias de un
acto de ¡mprudencia temeraria o neg¡igoncia gravo del
Tomador/Asegurado, declarado asi lud¡c¡almente.

g) Los s¡n¡estros oqurridos como consecuencla de temblores de
tiena, erupc¡gnos volcánicas, inundaclones y otros fenómonos
sism¡qos o meteorológicos de carácter 6xtraord¡narig.

h) Lgs producidos antes de la primora prima Pagada.
l) Los Cal¡ficados por el gob¡emo de la nac¡ón como Calam¡dad

Nacional o catástrofé, asi comg Epldomias y pandemlas.

i) Las consocu6nc¡as do guorras o de otras Gircunstanc¡a§

extraordinarias y aquállo§ otros supuestos quo tengan la

cons¡deración de fuarza mayor de acu€rdo con lo pr€vlsto en €l

articulo 1.105 del cód¡go C¡vil.

7.. PRIMAS DEL SEGURO

Elseguro se contrata a prima Únic¿ durante cinc! años a contar desde

la fecha de efeclo del mismo.

8.. PARTICIPACIÓN EN BENEFICIOS
No se conceden derechos de Participación en Beneficios

9.- DERECHO OE RESCATE Y REDUCCION DE LA PÓLIZA

La póliza no otorga derecho de rescate nivalor de reducción'

. Por agravación del riesgo Una vez comun¡cada esta circunstancia a
la Aseguradora, ésta podrá proponer una modifcació¡ del contrato
en un plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o
rechazarla en un plazo de quince dÍas. franscurrido dicho plazo, en

caso de silencio o de rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al

Asegurado, dándole un nuevo plazo de quince dlas, transcurridos
los cuale§ y en los ocho dlas siguientes comunicará al Asegurado la

rescisión definitava. La Aseguradora podrá, igualmente, rescindir e¡

contrato comunicándolo por escrito alAsegurado dentro del plazo de

un mes, a partir del día en que tuvo conocimiento de la agravación
del riesgo.

. Oe conformidad con lo establecido en el anlculo 15 de la Ley de

Contrato de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha

sido pagada, o la prima ún¡ca no lo ha sido a §u vencim¡ento, el

asegurador tiene derecho a resolver el contrato o a exigir el pago de

la prima debida en vla ejecutiva con base en la póliza. Salvo pacto

en contrario, si la prima no ha §ido pagada antes de que se

produzca el siniestro, el asegurador quedará liberado de su

obligación.

Si el contrato no hubiere sido resuelto o extinguido conforme a los

pérrafos anteriores, la cobertura vuefue a tengr efeclo a las

veinticuatro horas deldla en que el tomador pagó su prima.

De acuerdo con Io establecido on €l artículo 22 do la Loy de Contrato
de Seguro las partes pueden oponefse a la prór¡oga del contrato
modiañto una notlficac¡ón €scrita a la otra parte, efectuada con un

olazo de doa mesos de anuclpaclón a la concluslón del perlodo del
ieguro 

"n 
curso cuañdo la opos¡c¡ón a la prórroga sea €ietc¡tada

poi la Entidad Aseguradora o b¡en con un mes de antelaclón cuando
ia oposlclón a la prbrroga soa €j€cut¿da por el Tomado/Asegurado,

12,- RÉGIMEN FISCAL (Vigente €n el momento do emi§¡ón de la
presente Nota lnformat¡va para las per§onaa f¡sicas, pueden

existlr d¡ferenc¡as para algunos territqrlos.)
A reserva de las modificaciones po§teriotes que se puedan producir

durante la vigencia del contrato, el mismo quedará sometido a la

normativa fiscal española y, en concreto a la Ley 35/2006 de 28 de

Noviembre del lmpuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
(IRPF) y al Reglamento del lmpuesto aprobado por Real Decreto

43gl21d:? de 30 de mar¿o y demás disposiciones concordanles que

las complementen, modifiquen o amplien

Todos los tributo§ que graven el contrato de seguro y qua §ean

legalmente repercutibles, serán por cuenta del Tomador-Asegurado o

de/los Benefrcrario/s. según proceda Los rrñpuestos y recargos que se

deban por razón de este contrato tnbutarán conforme a la legislaciÓn

vtoente'en cada momeñlo siendo por cuenta del torñador/asegurado o

d; los beneficrarios según proceda
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Direct Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

207253001 00001 900000001 6801

Nombre del Deudor/es
Name ofthe Debtor(t)

DATOS DEL DEUDOR

ALEJANDRO MANUEL GARCIA PINILLA

Número de cuenta IBAN del Deudor
Acaount number - |EAN of the Debtot

ES91 3001 0019 9819 2000 945'1

SWFT / 8tC

BCOEESMtvr00l

AVISO IMPORTANTE: El d.udor qu.d. ¡nform¡do q!e, .l ldent¡flcador delAcreedor r€féren.lado En.st. M¡rdato pu.dr dtfert¡, por.t cambto detCódtgo d€ Negocto (Suf¡lo)

d.lmirmo, ñ¡Dcduirlo alEUno cr lor interes€r d€ld€udor.
IMPORTANT NOTICE: Thc debtor it lnformed aha¡ the abov. Crcd¡¡ot ldent¡ttet nay d¡ñei ty chang¡ng the Buslnétt Cod. (Suffx) ¡nctudcd ¡hcn¡ñ, t¡t¡h tháa ut.d by ¡he .¡editot

Nombre de la calle y número
Strect Name and numbet ofth¿ Cred¡tot
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 2i
Cód¡go postal / Cludad
Postal Code / City
28014 MADRID

Paf¡
Country

ESPAÑA.SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

ldentlficación del Acreedor
Creditor ldentif¡er

Médiante la flrma del presente formulario de orden de Domicil¡ación, usted autoriza a cNP PARÍñERS de séguros y Reaseguros, s.A. a envtar órdener a su
eñtidad fiñañciera, para adéudar en su (uenta los importes que 5é devengueh como consacuenciá de este contrato y, asim¡smo, autoriza a su entlded
f¡nanclera para cargar en su cueñta los importes debidameñte notificados por cNP PARTNERs de seguros y Reagéguros, S.A. como part€ de sus dérecho5, el
deudor está lÉgitirñedo ál reembolso por su entidad en los términos y (ondiciones del contrato suscrito con la misña. La solicitud de reeñbotso deberá
eféctuerse dentro de Ias ocho semanas que Siguen a la fe(he de adeudo en cuenta. Puede obtener infolmación adic¡onal sobre sus derechos €n su entidad
fiñanc¡era,
8y 5i9n¡n9 ¡hit nanda¡. fom, you authod¿e CNP PAR|NERS d¿ segutus y Reategurc, s.a-to t.nd inttru.ttons to yoú bañk @ drbi¡ wuta«ouk. ¡h. añount, ¡bat ¿ccte as a rruh

froñ the date on which vourac¿ouht $3 deb¡.ed- Your.ightt rcgard¡ng thé ñandaté a¡. explained in a sr¿teñ.n¡ that you c¿n obtain fton tou bank.

Tipo de pago: Paqo recurrente
Type ofpay¡ncnL Recurrcnt payñent

Lugar

Firma del deudor

'ignaturc 
of the Debfor

Por favor devolver at CARRERA DE sAN JERóNtMo, 2I - 280I4 tvADRtD
Pleese, return to Cred¡tor eddrcss

EJeñplar para el Acreedor

CNpPARTNERS DE SECUROSY REASeCUROS,S A C¡ftEd¿ SúJerón,mo, Zt - 2tol
R M de Madrid iomo,l 319, libE 3 991. §E l. &t L'bro du Sw¡ed¡d.s, tol,ó 195 hol¡

a) T+l¿clr¡l¡Uo F -l4otrt4l4ul r*a.noomdr§
F A 2X9r4l{5 Ct¡r.Adñr¿ DGSFp C[5r§{,oo;t

Fecha (DoMI¡AAAA)

DAIE (DDMMYYYY

16t08t2022



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rcct Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

20725300'l 00001 900000001 6801

Nombre del Deudor/es
Nañe of the Debtor(s)

DATOS DEL DEUDOR

ALEJANDRO MANUEL GARCIA PINILLA

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A

ldentlficaclón del Acreedor
Crediaor ldentil¡et

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORTANÍ€| El deudor quld¡ informado qu., el ldentific¿dor del &reedor r€fer€n(lado !n est€ M¡ndato p!€dc dlferir, por €l camblo d€l Códl9o de N€go(lo (Sufijo)

lncluido En el mlsmo, (on el utillzado por el Acrcedor en la gestlón d€ adeudos SEPA.on su Entldad finan(iera, sin que eeto impllque v¡lac¡ón en la ldentid¡d ñrral y/o legal

d.l mlsmo, nip€rJulclo alguno.n lor lñtereler deld¿udor.
l¡nmnrAryT NOTTCE: Thc debtor tt lt fomcd ¡ha/, th¿ abov. Cftdfot ldent¡ftet nay dtlca by.hang¡ng rhe Sutlnett Co.h 6uñx) hcludcd aherln wlah ¡ha¡ uted by the qedltot

Nombre de la calle y número
Stfeet Nañe and nurnb¿f of the Crcdlaot

CARRERA DE §AN JERÓNIMo, 21

Códlqo postal / Ciudad
Postal Code / C¡ty

28014 MADRID

Paí§

Country
ESPAÑA.SPAIN

Medlante la firma del presente formular¡o de Ord.n de Domlciliación, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a €nvlar órdenes a 5u

entidad f¡nan(iera, para adeudar €n 5u cuenta los ¡mportes que se devenguen (omo cons€cuencia de este contrato y, aslmlsmo, auloriza a su entidad

financ¡era p¿ra cargar en 5u cuenta los importe5 debidamente notifi(ados por CNP PARTNERS de Seguros y Rea5eguros, S.A. Como pane de sus derechos, el

deudor ertá legitimado al reembolso por su Éntidad en los térñinos y coñd¡c¡ones del coñtraro suscrito con la misma, La soll(ltud de reembolso deberá

efe(tuarse dentro de las ocho semenas que 5igueñ a la fe(ha de adeudo eñ cuenta. Puede obtener inforñación adicional sobre sús derechos en su entidad
financiera.

ot tou. .¡ghtt, you a.e .ñalled ¡o a rctund ftoñ you bank undet the ¡ermt and .oodit¡ons oÍ wu. agrcene¡t w¡¡h tou. bank. A refund nust be cl¿ined wi¡h¡n e¡?h¿ w.ék, t,ar.íñg
from ¡hc d¿¡. on whi.h tou,a.coun¡ 9|at d.bi¡.d, Yout.ights aga.diog ahé madda¡e aG explain.d ¡h a ltaa.ñen¡ ahat you cañ obtá¡n ¡ro¡n yout bank.

Tipo de pago: Paqo recurrente
Type ofpay¡nent Recurrent payment

Lugar

Flrma del deudor
Sign¿tute of the Debtor

Fecha (D0M[¡AAAA)

DAtE (DDMMYYYY)

16t08t2022

Ejemplar para el Deudor

NlS )0725 07

C\P PAR INERS D€ SEGURoS Y REA§EctrRoS- § A C¡mG de Sñ Julbnimo, ? I ¿3014 MADRID (ESPAÑA) T ' r.l9l5¿ll40o F '14915?¡ll40rtrw.cnpp¿nncts.¿s
RN1 &M¡dn¿,¡omo.r[¡9,libm]¡]rl,idl'dul¡,ó.odcSdred¿des.lolro lslhoj¡r'li2l0 ¡6 laNlF A¡31341,{5 Cl¡v! Admr".trcSfP C05J9{0001

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account number - lgAN ofthe Debtot

ES91 3001 0019 9819 2000 9451

swrFT / Btc

BCOEESIVIMOOl
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Documento de información sobre el producto de seguro

Aseguradorar GNP Partners de Seguros y Reaseguros S.A

Clave D¡recc¡ón General de Seguros y Fondos de Pensiones: C0559

e PagosSeguro de Protección T;h
lcryf nanrrens

Producto: Protecc¡ón de Pagos

Préstamo§

Este es !n documenlo normélizado del Producto de Seguro que incluye la deEcripcióñ básic€ de los pri¡cipsles riesgoG que qJbre el producto y les principeles
exclusjones, asi como otros aspectos dest€c€dos del mismo. La informeción precontrsciual y confacfusl completE relgtiva sl Producto se proporciona en otro6
documentos. El prese¡te doc'umeñto carece de velor conlractual.

¿En qué consiste esto t¡po de seguro?
Seguro que ofrece protecc¡ón económica a los titulares de un préstamo (hipotecario o p€rsonal) €n caso d€ una s¡luac¡ón de pérdida
involuntaria da empleo, una incapac¡dad temporal, u hospital¡zación, que puedan c€usar una pérd¡da d€ ingrBsos a los asegurados.

¿Qué se asegura?

COEERTURAS
/ Pérdlda lnvoluntarla de Empleo

¿Qué no está asegurado?

Principal€s riesgos no cubiertos por €l seguro (detalle
de exclusion6s en las Condlc¡ones Generalos de la
póliza):

Pérdida lnvoluntaria de Empleo:
* Cuando el trabajador c6se voluntariamento su trabajo o

cuando la extinción del mntrato sea doclarada
procedonte por sentencia frme, o siendo as¡ not¡lcado
al as€gurado por parte dsl emprasario, ésta no haya
reclamado en ti€mpo y forma.

* El despido s¡n darecho a dasempleo en su n¡vel
contributivo del Servicio Prtblico de Emploo Estatat y tos
despidos cuyá lndamnización ssa m6nor del 50% da la
legalmente establecida.

I Los trabajadores fUos d6 caráctsr discontinuo en los
periodos en que carezcán de ocupación efactivs.

lncapac¡dad Temporal/Hospitalizac¡óni
¡< Dolor lumbar, cervical, dorsal, sácro y ciático, u otro

proceso patológico que t€nga como manifestac¡ón
única el dolor, salvo qua sxistan 6v¡d6nc¡as objetlvádas,
Y cefaleas, enfermedades psiquiátícas y mentales,
incluyendo €l estrés, ansiedad, depres¡ones y
afecciones s¡m¡lares.

r Las ¡ntervenc¡ones quirúrgicas y tratam¡entos médicos
y/u odontológicos que no sean esenciales por razones
médicas y los poriodos de patemidad o maternidad.

¡( Las tentativas de su¡c¡dio o cuando el Asegursdo se
encuontre bajo la influencia del almho¡, drogas tóxicas
o sstupefac¡antes.

¿Existen restricciones en lo que
respecta a la cobertura?

I Las coberturas son excluyentes 6ntre sl dependiendo de la
situáción laboral en la que se encuontre el Asegurado en el
momento dél s¡nieslro.

! Periodos de carencia: periodo d€ t¡empo € partir de la
Fecha de Efecto d6l Seguro o snlre dos s¡n¡estros, durant€
el cual no s€ disfruta del derscho a pérc¡bir ind€mn¡zación
alguná, presento o futura:
o Pérdida lnvoluntarlá de Empleo; 60 dfas naturales de

cárencia inicial y un periodo d6 caréncia entre siniestros de
1 80 dlas naturalés ¡nintsnump¡dos.

o lncapacidad Temporal: 30 dfas naturales de carenc¡a
in¡c¡al, 180 dfas naturalss d€ caranc¡á entre sjniestros para
la misma enfermedad causant€ y 30 dfas natura¡és para
dist¡nta enfermsdad causante. No se aplica carencia en
caso de acc¡dsntes,

o Hospitalización: s¡n carencla inicial, 180 dfas naturales de
carenc¡a entre siniestros para la misma enfermadad
causante y 30 dlas naturales para distinta enferm€dad
causante. No se aplics carencia en caso d€ accident€s.

Para aquellos ásegurados, trabaiadores por cuonta
ajena (a excepción de los funcionarios) que pierdan
su empleo o vean rsduc¡da su jomada ds trabajo en
un 5070, y qus en el momento del siniestro hubieran
tsnido una relac¡ón laboral inintérrumpidá con él
mismo empleador da al msnos 6 mssss de dursción
con un contralo labo¡al indeflnido y una jornada no
¡nferior a 25 horas semanal€s, y que ad€más
tengan dsrocho a p€rc¡bir prostación públicá por
desempleo, €n su nival contributivo.

y' lncepac¡dad Temporal
Para squellos asegurados, que tengan la condición
d6 trabajadores por cu€nta propia (autónomos),
kabajadoros por cuenta ajen€ que por su contrato
laboral no pugdsn estar cubiertos por la Pérdida
lnvoluntaria de Empleo, los Funcionarios Prlblicos y
los Trabajadores F¡jos Discontinuos en aqusllos
periodos que carezcan de ocupación eféctiva.

/ H03p¡tal¡zac¡ón
Para aquellos ásegurados qu6 en el momento de
producirse el sin¡estro por hospital¡zación no tsngan
ningún tipo de relación laboral, n¡ por cuenta propia
ni por cuanta ajena, por tanto, no resultan cubiedos
por Pérdida lnvoluntarla da Empleo ni por la de
lncapac¡dad Tsmporal.

La auma asegurada o prestación: es ol ¡mporla qu6,
de acuardo á lo estábl6c¡do sn la Póliza, él Assgurador
se compromete a pagar al Benefic¡ario al acaecim¡ento
de las contingencias prav¡stes en la misma,

Ls Suma Asegur€d€ será la cuota mensual del
préstamo qu€ en el momenlo de producirs6 el slni€stro
estuvi€se pagando €l asegurado.

o Préstamos H¡potecario6; La Suma Asegurada
máxima mensual es de 1.800€, con ind€pendencia
dBl ¡mporte ds la cuota del préstámo. La Suma
As€gurada t¡ens un máx¡mo de 12 pagos
consácutivos o 36 pagos áltemos.

o Péstamos Peraonales: La Suma Asoguráda
máx¡ma mensual es de '1.800€, con independencia
del importe de la cuota del préstamo. Lq Suma
Aségumda tiene un máximo de 12 pagos
consecutivos o 30 pagos alternos.

Se abonará la Suma Asegurada, por cada perlodo
completo de 30 dlas naturales consecut¡vos en
silusción dB Pérdida lnvoluntaria de Empleo o
lncapacidad Temporal. Para Hosp¡talizac¡ón una v€z
alcanzado un poriodo min¡mo de 7 dlas de
Hosp¡tal¡zación y para los pagos sucesivos sérán por
cada psriodo completo de 30 dias naturales
consecut¡vos dicha s¡tu€elón.

m
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Producto: Protección de Pagos
Préstamos
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¿Dónde estoy cubierto?

/ Ten¡torio Español.

¿Cuáles son mis obligaciones?

o Haborso adhar¡do a la pól¡za med¡ante la ñrma de las Condiciones Particulares o Bolatfn d6 Seguro.
o Satisfacer 6l pago da ls prima dal seguro.
o Deber de comunicar a la Entidad Aseguradora CNP Partnors todas las circunstancias que ¡nc¡dan 6n sl riosgo asegurado

para suscrlb¡r el seguro y durante el curso del contrato.
o Ponsr en conocim¡ento da la Enl¡dad Aseguradorá la ocurrsnc¡a dsl sin¡estro en el plazo máximo dB 7 dtas hábilos desde

la ocurBncia d6l sinlostro.
o Facil¡tar a la Entidad Aseguradora toda clase de informacionss sobre las clrcunstancias y consBcuonclss del sin¡estro,

además de toda documentaclón nscssaria para el pago da las prestacionos.

§e
La cuantfa del pago conespondiant€ a la prima vendrá f¡iada sn las Condiciones Particulares o Certificado lndividual del

Seguro, s6 trata d6 un seguro a prima única y deberá pagaBe 6n la fecha dB inicio dol seguro.

En caso de impago de la prima única, el saguro no entrará en efecto. En Bsts caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada

ds su obligación sn caso de siniestro al no háber entrado al seguro en vigor.

ts éCuándo com¡enza y fínal¡za la cobertura?

La duración del seguro y de las coberturas coinc¡dirá con la duración dsl préstamo, siendo la duración mfnimá dal seguro de

6 meses y máxima de 120 meses para el c€so do préstamos personalas y de 5 años para el caso de prástamos hipotecarios.

La fecha ds f¡nalización, s€rá aquella expr€sada en las Cond¡ciones Parl¡culares o C€rtifcádo lndivldual del S€guro. No

obstanl€, lss cob6rturas dBl sBguro finallzarán en los siguientes casos:
o La lecha en lá cuat todas las cant¡dades debidás por el Asegurado a la €ntidad prestámista por el Contrato de Préstámo

v¡nculado a la póliza d€ seguro fuetan entregadas al m¡smo, o fecha de reambolso total.

o Al alcanzarse la fscha de terminación d6l Contrato de Financ¡ac¡ón vinculado a la póllza, aunque no se hubieran

reembolsado todas las cant¡dados dobidas en v¡rtud del m¡smo.
o La fecha an qu€ sl Contrato de Préstamo vinculado a la Póllza dé seguro termine por cualquigr causa.

o La focha en la cual el Assgursdo alc€nco la edad ds 67 años, o en l€ fecha en la que ss csss de toda act¡vidad profes¡onal

remunerada, o en Ia fecha ds jubilac¡ón o de prejubilac¡ón cualquiera que sea su causa, excepto para hospitiallzaciÓn.

o La fecha de fallecimi€nto o de declaración d6l estado de lncapacldád Permanent€ d€l Assgurado 6n cualquiera d€ sus

grados.
o La focha sn la que sB produzca una subrogación, c6sión d6 la pos¡ción o cualquier transmisión d€ los der€chos y

obligaciones ds las partBs que ¡ntervisnen 6n el Contralo dB PréstEmo.

o La cobsrtura terminará en la fscha en la qus elAsegurador hays pagado el número máximo d€ prestaciones consecutivas

o alleÍnas por lncapacid8d Temporal o Pérd¡da lnvoluntar¡a d6 Emploo u Hospilalización que se han fliado 8n la pol¡za.

¿Cómo puedo resc¡ndir el contrato?

El Tomador dispondrá do un pl€zo de 30 diss naturales desde el dla de la celsbración dsl contrato, para resc¡ndir 6l mlsmo.

Deberá comunicar su decisión, 6n al plazo logalments sstablgcido, medianle comun¡cac¡ón escrlta d¡rigida a la Entidad

Assguradora, d6tallando sus datos Psrsonal€s, as{ como 6l número de Póliza.

Cuando se roslice la amortización total anticipada del próstamo dará lugar a la extinciÓn del contrato de seguro, provia

devolución al Assgurado, por parte de la Ent¡dad Aseguradora, de la part€ d€ prima no consumida menos el lmporte

corraspondient€ a los rocargos e impuostos satisfechos si procaden, Una vez rsal¡zado €l extomo do la prima, la Entidad

Aseguradora qusdará liberada de su obligac¡ón en c€so dB siniestro quedando extinguido 6l contrato de seguro.

iCuándo y cómo tento que efectuar los pagos?

Seguro de Protección de Pagos
Documento de información sobre el producto de seguro

Aseguradora: CNP Partners de Seguros y Reaseguros S.A

Clave D¡rección General de Seguros y Fondos de Pens¡ones: C0559



D. JORCE FURQUET SANCHEZ , EN REPRESENTACION DE LA
CAJA RURAL DE ALMENDRALEJO, SOCIEDAD COOPERATIVA DE

CREDITO.

INFORMA:

Que ALEJANDRO MANUEL GARCIA PINILLA con DNI 08899656J es

titular de una Libreta de Ahorros abierta en nuestra Entidad identificada

con el no ES91 3001 0019 9819 2000 9451.

Y para que así conste, y surta los efectos oportunos a petición de los

solicitantes, firmo el presente documento en Oliva de la Frontera a 6 de

septiembre de?022.

Firmado: D urquet Sánchez
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